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podrán acogerse a lo dispuesto en la presente resolución, en lo concerniente al Dónde y 
Cómo implementar las medidas de compensación, según la tipología legal de la medida.

2.  Aquellos que obtuvieron licencia ambiental, permiso de aprovechamiento 
forestal único o sustracción de áreas de reserva forestal nacional o regional antes de la 
entrada en vigencia del presente acto administrativo, continuarán sujetos a las normas 
vigentes al momento de su expedición. Sin embargo, podrán acogerse a lo dispuesto en 
la presente resolución, en lo concerniente al Dónde y Cómo implementar las medidas de 
compensación.

Parágrafo 1°. Para el numeral 2 del presente artículo, la autoridad ambiental 
competente evaluará la viabilidad de aprobación de la propuesta de modificación de 
las obligaciones relacionadas con las medidas de compensación, sin perjuicio de las 
infracciones ambientales a que haya lugar de conformidad con la Ley 1333 de 2009.

Parágrafo 2°. La propuesta de modificación de las medidas de compensación, deberá 
ser presentada ante la autoridad ambiental competente hasta el 31 de diciembre de 2018, 
término perentorio para la presentación de la solicitud.

Parágrafo 3°. En todos los casos, el ajuste de las medidas de compensación, no 
implica modificaciones en la extensión del área a compensar, ni la monetización de las 
medidas originalmente impuestas”.

Artículo 3°. Modificar el artículo 12 de la Resolución número 256 de 2018, el cual 
quedará así:

“Artículo 12. Vigencia y derogatorias. La presente resolución entrará en vigencia a 
partir del 15 de agosto de 2018 y deroga la Resolución 1517 de 2012 y modifica el numeral 
1.2 del artículo 10 de la Resolución número 1526 de 2012”.

Artículo 4°. Vigencia. La presente resolución entrará en vigencia a partir de su 
publicación en el Diario Oficial y modifica los artículos 9°, 10 y 12 de la Resolución 
número 256 del 22 de febrero de 2018.

Publíquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 31 de julio de 2018.

El Ministro de Ambiente y Desarrollo Sostenible,

Luis Gilberto Murillo Urrutia.

(C. F.).

RESOLUCIÓN NÚMERO 1447 DE 2018

(agosto 1°)
por la cual se reglamenta el sistema de monitoreo, reporte y verificación de las acciones 
de mitigación a nivel nacional de que trata el artículo 175 de la Ley 1753 de 2015, y se 

dictan otras disposiciones.

El Ministro de Ambiente y Desarrollo Sostenible, en ejercicio de sus facultades legales 
y en especial las conferidas en los numerales 10, 11, 13, 14 y 32 del artículo 5° de la Ley 
99 de 1993, el artículo 1° y los numerales 2, 3 y 9 del artículo 2 del Decreto-ley 3570 de 
2011, y el artículo 175 de la Ley 1753 de 2015

CONSIDERANDO:
Que el artículo 80 de la Constitución Política establece que el Estado planificará 

el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo 
sostenible, su conservación, restauración o sustitución, y deberá prevenir y controlar los 
factores de deterioro ambiental, imponer las sanciones legales y exigir la reparación de los 
daños causados.

Que el artículo 4º de la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio 
Climático (CMNUCC), adoptada en Nueva York el 9 de mayo de 1992 y ratificada 
mediante la Ley 164 de 1994, consagra como compromisos para todas las Partes 
signatarias, entre otros, los de: “b) Formular, aplicar, publicar y actualizar regularmente 
programas nacionales y, según proceda, regionales, que contengan medidas orientadas 
a mitigar el cambio climático, teniendo en cuenta las emisiones antropogénicas por las 
fuentes y la absorción por los sumideros de todos los Gases de Efecto Invernadero no 
controlados por el Protocolo de Montreal, y medidas para facilitar la adaptación adecuada 
al cambio climático”, y “h) Promover y apoyar con su cooperación el intercambio pleno, 
abierto y oportuno de la información pertinente de orden científico, tecnológico, técnico, 
socioeconómico y jurídico sobre el sistema climático y el cambio climático, y sobre las 
consecuencias económicas y sociales de las distintas estrategias de respuesta”.

Que la Sección 2 del Capítulo 1 del Título 2 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 
Único 1076 de 2015, establece el régimen de aprovechamiento forestal en el cual regula 
las actividades de la administración pública y de los particulares respecto al uso, manejo, 
aprovechamiento y conservación de los bosques y la flora silvestre con el fin de lograr un 
desarrollo sostenible.

Que la Ley 629 de 2000 aprueba el Protocolo de Kioto de la Convención Marco 
de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático, el cual comprometió a los países a 
estabilizar las emisiones de Gases de Efecto Invernadero basándose en el principio de 
responsabilidades comunes pero diferenciadas.

Que la Estrategia Institucional para la Articulación de Políticas y Acciones en Materia 
de Cambio Climático en Colombia, contenida en el Documento Conpes 3700 de 2011, 
establece que la adaptación y mitigación al cambio climático requieren del desarrollo de 

estrategias de articulación tanto a nivel sectorial como en los ámbitos nacional y territorial, 
con el fin de generar una gestión compartida y coordinada, y la información pertinente y 
oportuna que permita una adecuada toma de decisiones para así contrarrestar de manera 
efectiva y oportuna los efectos de este fenómeno en el territorio nacional.

Que el artículo 24 de la Ley 1437 de 2011 establece que solo tendrán carácter de reservado 
las informaciones y documentos expresamente sometidos a reserva por la Constitución 
Política y la ley, en especial los datos referentes a la información financiera y comercial 
en los términos de la Ley estatutaria 1266 de 2008, que la define como aquella referida al 
nacimiento, ejecución y extinción de obligaciones dinerarias, independientemente de la 
naturaleza del contrato que les dé origen.

Que el artículo 170 de la Ley 1753 de 2015, dispone que los Ministerios de Hacienda, 
Agricultura y Desarrollo Rural, Minas y Energía, Transporte, Salud y Protección 
Social, Vivienda, Ciudad y Territorio y Comercio, Industria y Turismo, formularán e 
implementarán planes sectoriales de adaptación al cambio climático y planes de acción 
sectorial de mitigación de la Estrategia Colombiana de Desarrollo Bajo en Carbono, los 
cuales contendrán metas sectoriales cuantitativas de reducción de emisiones de Gases de 
Efecto Invernadero a corto (año 2020) y mediano plazo (años 2025 o 2030).

Asimismo, que el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible o quien haga sus 
veces, diseñará y orientará la implementación de la Estrategia Nacional de Reducción de 
Emisiones debidas a la Deforestación y Degradación Forestal, REDD+, en coordinación 
con otros ministerios y entidades públicas y el sector privado en el marco de la política 
nacional de cambio climático.

Que el artículo 175 de la misma establece “Créase el Registro Nacional de Reducción 
de las Emisiones de Gases de Efecto Invernadero (GEI), del cual hará parte el Registro 
Nacional de Programas y Proyectos de acciones para la Reducción de las Emisiones 
debidas a la Deforestación y la Degradación Forestal de Colombia (-REDD+). Estos serán 
reglamentados y administrados por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible.

Toda persona, natural o jurídica, pública o privada que pretenda optar a pagos por 
resultados o compensaciones similares como consecuencia de acciones que generen 
reducciones de emisiones de GEI, deberá obtener previamente el registro de que trata el 
inciso anterior, conforme a la reglamentación que para tal efecto expida el Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible. Este a su vez reglamentará el sistema de contabilidad 
de reducción y remoción de emisiones y el sistema de monitoreo, reporte y verificación 
de las acciones de mitigación a nivel nacional y definirá los niveles de referencia de las 
emisiones debidas a la deforestación y la degradación forestal.

Parágrafo. Las emisiones reducidas que acredite el Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible en el marco de programas nacionales o subnacionales de reducción 
de emisiones de GEI, no podrán ser posteriormente ofertadas a través de proyectos en el 
mercado”.

Que como parte de la Decisión 17/CP.8 de la CMNUCC los países en desarrollo 
deben preparar Comunicaciones Nacionales para la CMNUCC con información sobre sus 
circunstancias nacionales, inventarios nacionales de gases efecto invernadero, acciones de 
mitigación de Gases de Efecto Invernadero, acciones de adaptación al cambio climático, 
transferencia y desarrollo de tecnologías, investigación y observación sistemática, 
educación, capacitación y concientización, construcción de capacidades y necesidades de 
financiamiento.

Que como parte de las decisiones de la Conferencia de las Partes - COP 13 de la 
CMNUCC se acordó el principio de Medición y Reporte y se incluyó el componente de 
verificación en el contexto de la adopción de acciones de mitigación al cambio climático. 
Posteriormente, en la COP 16 se crearon los Informes Bienales de Actualización y el 
proceso de Consulta y Análisis Internacional (ICA). A partir de esto, en la COP 17 de la 
CMNUCC los países miembros adoptaron una serie de decisiones y guías que orientan 
el contenido y la frecuencia de las comunicaciones nacionales, así como los informes 
bienales de actualización y los marcos nacionales para el monitoreo, reporte y verificación 
de las metas nacionales de cambio climático.

Que con base en las decisiones adoptadas en la COP 16 y 17 de la CMNUCC, las 
Partes no-Anexo I deben medir los efectos de las acciones nacionales de mitigación, así 
como las de apoyo necesario, recibido, y reportarlo como parte de los Informes Bienales 
de Actualización, bajo un marco de transparencia y el respectivo seguimiento del progreso 
de las metas nacionales de cambio climático.

Que dentro de la Decisión 1 adoptada en la COP 16 de la CMNUCC se alentó a las 
Partes que son países en desarrollo, a contribuir a la labor de mitigación en el sector forestal 
adoptando a su discreción y con arreglo a sus capacidades respectivas y sus circunstancias 
nacionales las siguientes 5 actividades que se denominan “actividades REDD+”: a) la 
reducción de emisiones debidas a la deforestación; b) la reducción de las emisiones 
debidas a la degradación forestal; c) la conservación de reservas forestales de carbono; d) 
la gestión sostenible de los bosques; d) el incremento de las reservas forestales de carbono.

Que en la misma Decisión se dispuso que las actividades emprendidas por las Partes, 
deben implementarse por etapas, comenzando con la elaboración y posterior implementación 
de estrategias, políticas y medidas nacionales y la realización de actividades de fomento de 
la capacidad, desarrollo y transferencia de tecnología y demostración basada en resultados, 
que deberían ser objeto de medición, notificación y verificación.

Que conforme a los resultados de la COP 19 de la CMNUCC se adoptó el Marco de 
Varsovia para REDD+, el cual señala los procedimientos para que los países en desarrollo 
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accedan a pagos por resultados por programas que implementen actividades REDD+. 
Adicionalmente, en la Decisión 9 adoptada en esa reunión se definió un programa de 
trabajo sobre la financiación basada en los resultados para avanzar en la plena realización 
de las actividades REDD+. Asimismo, se instó a los países en desarrollo a establecer 
sistemas nacionales de monitoreo forestal que permitan cuantificar las emisiones y 
absorciones de Gases de Efecto Invernadero y los cambios en la superficie de los bosques 
y las reservas forestales de carbono, que en Colombia está desarrollado a través del 
Sistema de Monitoreo de Bosques y Carbono administrado por el Instituto de Hidrología, 
Meteorología y Estudios Ambientales (Ideam).

Que acorde a las disposiciones del marco de Varsovia para REDD+, Colombia presentó 
ante la CMNUCC en 2014 un Nivel de Referencia de Emisiones Forestales (NREF) del 
bioma Amazónico colombiano, el cual fue evaluado por expertos de la CMNUCC en 
2015. Asimismo, Colombia presentó a la CMNUCC el primer resumen de información de 
salvaguardas con énfasis en la Amazonia en 2017 y publicó en 2018 la estrategia nacional 
REDD+ denominada Estrategia Integral de Control a la Deforestación y Gestión de los 
Bosques.

Que conforme a los resultados de COP 21 de la CMNUCC, y al Acuerdo de París, 
aprobado por Colombia a través de la Ley 1844 de 2018 “por medio de la cual se aprueba 
el “Acuerdo de París”, adoptado el 12 de diciembre de 2015, en París, Francia” el Gobierno 
de Colombia acogió el Marco Reforzado de Transparencia y se comprometió a través de 
su Contribución Nacionalmente Determinada (NDC) a reducir el 20% de sus emisiones de 
Gases de Efecto Invernadero con respecto las emisiones proyectadas del año 2030 y hasta 
un 30% condicionado a apoyo internacional. Asimismo, se comprometió a proporcionar 
periódicamente un informe sobre el inventario de las emisiones y la información necesaria 
para hacer seguimiento de los progresos alcanzados en la implementación y el cumplimiento 
de su NDC mediante el uso de metodologías y métricas comunes, asegurando la consistencia 
metodológica, incluso para las líneas base, entre la comunicación y la implementación de 
la NDC, y procurando la completitud y exhaustividad en el seguimiento a la NDC.

Que de acuerdo con lo dispuesto por el Decreto Único 1076 de 2015 el Instituto de 
Hidrología, Meteorología y Estudios Ambientales (Ideam) tiene, entre otras, las funciones 
de: suministrar los conocimientos, los datos y la información ambiental que requieren el 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y demás entidades del Sistema Nacional 
Ambiental (SINA); obtener, almacenar, analizar, estudiar, procesar y divulgar la información 
básica sobre hidrología, hidrogeología, meteorología, geografía básica sobre aspectos 
biofísicos, geomorfología, suelos y cobertura vegetal para el manejo y aprovechamiento 
de los recursos biofísicos de la Nación; y acopiar, almacenar, procesar, analizar y difundir 
datos y allegar o producir la información y los conocimientos necesarios para realizar el 
seguimiento de la interacción de los procesos sociales, económicos y naturales y proponer 
alternativas tecnológicas, sistemas y modelos de desarrollo sostenible.

Que de conformidad con lo anterior, el Ideam está a cargo de la elaboración y 
actualización periódica del Inventario Nacional de Gases de Efecto Invernadero (INGEI), 
que se constituye como uno de los insumos principales para el seguimiento al cumplimiento 
de metas en materia de cambio climático fijadas por el Gobierno nacional.

Que entre las disposiciones del Decreto Único 1074 de 2015 se encuentran las normas 
relativas al Subsistema Nacional de la Calidad, dentro de las cuales se encuentran aquellas 
relacionadas con la actividad de acreditación sobre los organismos de evaluación de la 
conformidad para demostrar su competencia para realizar actividades específicas.

Que el Decreto 298 de 2016 determinó que la Comisión Intersectorial de Cambio 
Climático, como órgano coordinador del Sistema Nacional de Cambio Climático  
(Sisclima) y de la cual hace parte del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 
deberá soportar la toma de decisiones con base en estudios e información en materia de 
cambio climático proporcionada por los agentes del Sistema.

Que el Decreto 926 de 2017 modificó el epígrafe de la Parte 5 y se adiciona el Título 5 a 
la Parte 5 del Libro 1 del Decreto 1625 de 2016 Único Reglamentario en Materia Tributaria 
y el Título 11 de la Parte 2 de Libro 2 al Decreto 1076 de 2015 Único Reglamentario 
del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible, para reglamentar el parágrafo 3 del artículo 
221 y el parágrafo 2 del artículo 222 de la Ley 1819 de 2016 en lo relacionado con el 
procedimiento para hacer efectiva la no causación del impuesto nacional al carbono, 
dentro del cual se establecieron las características de las reducciones de emisiones y 
remociones de Gases de Efecto Invernadero para certificar ser carbono neutro, así como de 
los organismos de verificación de las mismas. De igual forma, se solicita copia del reporte 
de estado de las reducciones de emisiones y remociones de GEI en el Registro Nacional de 
Reducción de las Emisiones de Gases Efecto Invernadero (GEI). 

Que en el Capítulo 9 del Título 8 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto Único 1076 de 
2015, se establece la organización y funcionamiento del Sistema Nacional de Información 
Forestal (SNIF), el Inventario Forestal Nacional (IFN) y el Sistema de Monitoreo de 
Bosques y Carbono (SMByC) que hacen parte del Sistema de Información Ambiental para 
Colombia (SIAC), los cuales son instrumentos para la generación de información oficial 
que permita tomar decisiones, formular políticas y normas para la planificación y gestión 
sostenible de los bosques naturales en el territorio colombiano.

Que la Ley 1931 de 2018, “por la cual se establecen directrices para la gestión del 
cambio climático” crea el sistema nacional de información sobre cambio climático, 
con el propósito de proveer datos e información transparente y consistente en el tiempo 
para la toma de decisiones relacionadas con la gestión del cambio climático, y para este 
fin establece el SNIF, el IFN y el SMByC como instrumentos oficiales que proveerán 

información al SIAC. A su vez, dispone que el Registro Nacional de Reducción de las 
Emisiones de Gases de Efecto Invernadero creado mediante la Ley 1753 de 2015, hace 
parte del sistema nacional de información de cambio climático.  

Que como consecuencia de lo anterior, a través de la presente Resolución se 
reglamenta el sistema de monitoreo, reporte y verificación de las acciones de mitigación 
a nivel nacional, el sistema de contabilidad de reducción y remoción de emisiones, el 
funcionamiento del Registro Nacional de Reducción de las Emisiones de Gases de Efecto 
Invernadero (GEI) y se dictan otras disposiciones, en cumplimiento del mandato otorgado 
al Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible por el artículo 175 de la Ley 1753 de 
2015.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

TÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1°. Objeto. La presente resolución tiene por objeto reglamentar el Sistema 
de Monitoreo, Reporte y Verificación de las acciones de mitigación a nivel nacional, en 
lo relacionado con el Sistema de Contabilidad de Reducción y Remoción de Emisiones 
de Gases de Efecto Invernadero y el Registro Nacional de Reducción de las Emisiones de 
Gases de Efecto Invernadero (GEI), el cual incluye el Registro Nacional de Programas y 
Proyectos de acciones para la Reducción de las Emisiones debidas a la Deforestación y la 
Degradación Forestal de Colombia (REDD+).

Artículo 2°. Ámbito de aplicación. La presente resolución le aplica a toda persona 
natural o jurídica, pública o privada que pretenda registrar su iniciativa de mitigación de 
GEI para optar a pagos por resultados o compensaciones similares como consecuencia 
de acciones que generen reducciones de emisiones y remociones de Gases de Efecto 
Invernadero, y a aquella que pretenda registrar su iniciativa de mitigación de GEI para 
demostrar sus resultados de mitigación en el marco del cumplimiento de las metas 
nacionales de cambio climático establecidas bajo la CMNUCC, como consecuencia de la 
implementación de dichas acciones.

Adicionalmente, le aplica tanto a las entidades públicas a cargo de la coordinación y 
administración del Sistema MRV de las acciones de mitigación a nivel nacional, como a 
los Organismos de Validación y Verificación de Gases de Efecto Invernadero (OVV).

Artículo 3°. Definiciones. Para los efectos de lo dispuesto en la presente resolución, se 
adoptan las siguientes definiciones:

Actividades forestales de remoción de GEI. Son acciones de mitigación de GEI 
que conducen a retirar estos gases de la atmósfera, a través de sistemas productivos 
silvopastoriles, agroforestales y de plantaciones comerciales, entre otros sistemas 
productivos basados en árboles, siempre y cuando se desarrollen en áreas diferentes a 
bosque natural.

Actividades REDD+. Son las acciones que conducen a remover o reducir las emisiones 
de GEI debidas a deforestación y degradación de bosques naturales, a saber:

a) Reducción de las emisiones debidas a la deforestación.

b) Reducción de las emisiones debidas a la degradación forestal.

c) Conservación de las reservas forestales de carbono.

d) Gestión sostenible de los bosques.

e) Incremento de las reservas forestales de carbono.

Acción de Mitigación Nacionalmente Apropiada (NAMA). Es un tipo de Programa 
Sectorial de mitigación de GEI que comprende políticas, regulaciones u otro tipo de 
acciones para la reducción de emisiones y/o remoción de GEI y que a su vez contribuye 
a alcanzar los objetivos y metas de desarrollo sostenible de los países en los cuales se 
implementa.

Adicionalidad. Es la característica que permite demostrar que las reducciones de 
emisiones o remociones de GEI derivadas de la implementación de una iniciativa de 
mitigación de GEI generan un beneficio neto a la atmósfera en términos de emisiones 
reducidas o removidas de GEI.

Depósitos de carbono. Son los compartimentos en donde se encuentra almacenado 
el carbono de los ecosistemas continentales y sus productos. Estos son: biomasa aérea 
y subterránea, materia orgánica muerta incluyendo detritos y madera muerta, carbono 
orgánico en el suelo y productos cosechados de la madera.

Dióxido de carbono (CO2). Es el gas que se produce de forma natural y también 
como subproducto de la combustión de combustibles fósiles y biomasa, cambios en el 
uso de las tierras y otros procesos industriales. Es el principal gas de efecto invernadero 
antropogénico que afecta al equilibrio de radiación del planeta. Es el gas de referencia 
frente al que se miden otros GEI, y por lo tanto tiene un potencial de calentamiento global 
de 1.

Dióxido de carbono equivalente (CO2e). Es la unidad de medición que compara 
el potencial de calentamiento global de cada uno de los GEI con respecto al dióxido de 
carbono.

Discrepancia material. Son los errores individuales o grupos de errores, omisiones o 
distorsiones en la cuantificación de los GEI en el marco de las iniciativas de mitigación.
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Emisión de GEI. Es la liberación a la atmósfera de la masa de un GEI.

Escenario de referencia de emisiones de GEI. Es un tipo de línea base que representa 
las emisiones de GEI medidas en toneladas de CO2e que se producirían en ausencia de 
políticas, planes, estrategias o iniciativas para la mitigación de GEI en el plazo en el que 
se suscriben metas o compromisos en cambio climático.

Gases de Efecto Invernadero (GEI). Son aquellos componentes gaseosos de la 
atmósfera, tanto naturales como antropogénicos, que absorben y reemiten radiación 
infrarroja, de acuerdo con lo definido por la CMNUCC.

Iniciativa de Mitigación de GEI. Son programas, proyectos, acciones o actividades 
desarrolladas a nivel nacional, regional, local y/o sectorial cuyo objeto es la reducción 
de emisiones, evitar emisiones, remover y capturar GEI. Las iniciativas se clasifican en 
iniciativas de reducción de emisiones de GEI e iniciativas de remoción de GEI. Estas 
iniciativas podrán ser de tipo sectorial o REDD+. Para efectos de la presente Resolución, 
el nivel de implementación regional y local se entenderá como nivel subnacional.

Línea base. Es el escenario que representa las emisiones de GEI que se producirían en 
ausencia de una iniciativa de mitigación de GEI.

Nivel de aseguramiento. Es el grado de detalle que el Organismo de Validación y 
Verificación (OVV) utiliza para determinar si hay errores, omisiones, subestimaciones, 
sobreestimaciones o malinterpretaciones en el proceso de validación o verificación.

Niveles de referencia de las emisiones forestales (NREF). Son líneas base medidas 
en toneladas de dióxido de carbono equivalente que indican la cantidad de emisiones de 
GEI esperadas en ausencia de iniciativas REDD+, calculadas para un área nacional o 
subnacional, para una o varias actividades REDD+ y uno o varios compartimentos de 
carbono.

Organismos de Validación y Verificación de GEI (OVV). Son entidades 
independientes que realizan procesos de validación y verificación de las iniciativas de 
mitigación de GEI. El OVV es responsable de realizar una evaluación objetiva y de emitir 
una declaración de validación o verificación con respecto a la información que el titular de 
la iniciativa de mitigación le presenta, y a los demás criterios definidos por los Programas 
de Certificación de GEI o estándares de carbono y el Gobierno nacional.

Pago por resultados o compensaciones similares. Son las remuneraciones, beneficios, 
o incentivos obtenidos por la reducción de emisiones o remociones de GEI verificadas, que 
se obtienen por la implementación de una iniciativa de mitigación de GEI.

Permanencia. Es la longevidad de un depósito de carbono y la estabilidad del mismo, 
teniendo en cuenta el manejo y alteración del ambiente en donde ocurre.

Programas de Actividades del Mecanismo de Desarrollo Limpio (MDL-PoAs). Son 
un tipo de Proyecto Sectorial de mitigación de GEI que incluye un conjunto de actividades 
coordinadas por una entidad pública o privada que implementa cualquier política, medida 
o meta establecida, que resulta en reducciones de emisiones o remociones de GEI y que 
optan al Mecanismo de Desarrollo Limpio (MDL) del Protocolo de Kioto.

Los MDL-PoAs están compuestos por CPAs por sus siglas en inglés (Component 
Project Activities), los cuales son una medida o un conjunto de medidas que reducen las 
emisiones de GEI por fuentes, o resultan en la absorción antropogénica neta de GEI por 
sumideros, aplicada dentro de un área designada definida en la(s) metodología(s) de línea 
de base. Un PoA puede tener uno o más CPAs.

Programas de certificación de GEI o estándares de carbono. Son sistemas o esquemas 
voluntarios u obligatorios, internacionales o nacionales que cuentan con un conjunto de 
principios y requisitos para la formulación, desarrollo, validación y verificación de los 
resultados frente al diseño y puesta en marcha de iniciativas de mitigación de GEI. Dichos 
sistemas o esquemas adoptan o elaboran metodologías de cuantificación de reducción de 
emisiones o remociones de GEI que sean verificables en el marco de la Norma ISO 14064-
3:2006 o aquella que la ajuste o actualice, cuentan con un registro público y permiten la 
certificación y asignación de un serial único de las reducciones de emisiones o remociones 
de GEI verificadas.

Programa REDD+. Es un tipo de programa de mitigación de GEI que implementa 
actividades REDD+ y cubre un área geográfica de nivel nacional o un área de nivel 
subnacional con biomas o amplias extensiones de bosques naturales. El programa está a 
cargo de una entidad pública del orden nacional y su titular es el Ministerio de Ambiente 
y Desarrollo Sostenible, individualmente o en asocio con otras entidades del gobierno. 
Estas iniciativas demuestran sus resultados de mitigación en el marco del cumplimiento 
de las metas indicadas en la Estrategia Integral de Control a la Deforestación y Gestión 
de Bosques, así como de las metas nacionales de cambio climático establecidas bajo la 
CMNUCC.

Programa sectorial de mitigación de GEI. Es el tipo de iniciativa que incluye 
actividades de reducción de emisiones o remociones de GEI diferentes a REDD+, que se 
desarrollan a nivel nacional, subnacional y/o sectorial. Estas iniciativas son formuladas 
por, o tienen como socio a una entidad pública del orden nacional y demuestran el aporte 
en un determinado sector al cumplimiento de metas nacionales de cambio climático 
establecidas bajo la CMNUCC.

Proyectos y Programas de Desarrollo Bajo en Carbono (PDBC). Son un tipo de 
iniciativa sectorial de mitigación de GEI diferentes a NAMAs, Proyectos o Programas 
REDD+, MDLs y MDL-PoAs, que se desarrolla en el marco de las metas nacionales de 
cambio climático.

Proyectos del Mecanismo de Desarrollo Limpio (MDL). Son un tipo de Proyecto 
Sectorial de mitigación de GEI que incluye actividades de reducción de emisiones o 
remoción de GEI que optan al Mecanismo de Desarrollo Limpio (MDL) del Protocolo de 
Kioto.

Proyecto REDD+. Es un tipo de proyecto de mitigación de GEI que implementa 
actividades REDD+, cubre un área geográfica de nivel subnacional específicamente 
delimitada y su titular es de carácter privado o público, este último en el marco de las 
funciones y competencias asignadas por la Ley. Estas iniciativas demuestran sus resultados 
de mitigación en el marco del cumplimiento de las metas indicadas en la Estrategia Integral 
de Control a la Deforestación y Gestión de Bosques, así como de las metas nacionales de 
cambio climático establecidas bajo la CMNUCC.

Proyecto sectorial de mitigación de GEI. Es una iniciativa de mitigación de GEI 
que incluye actividades de reducción de emisiones o remociones de GEI diferentes a 
REDD+, que se desarrollan a escala subnacional y sectorial. Estas iniciativas demuestran 
sus resultados de mitigación en el marco del cumplimiento de las metas nacionales de 
cambio climático establecidas bajo la CMNUCC.

REDD+. Es un mecanismo internacional de mitigación enmarcado en las decisiones 
de la CMNUCC, cuyo objetivo es reducir las emisiones y remover los GEI a través 
de la implementación de las actividades de reducción de emisiones por deforestación, 
degradación forestal y otras actividades forestales.

Reducción de Emisiones de GEI. Es la disminución calculada de emisiones de GEI 
entre un escenario de línea base o nivel de referencia y de las emisiones netas calculadas 
en el ámbito de la implementación de la iniciativa de mitigación de GEI.

Remoción de GEI. Es la masa de GEI retirada de la atmósfera.

Resultados de mitigación de GEI. Son las reducciones de emisiones y remociones 
de GEI cuantificables, generadas por la implementación de una iniciativa de mitigación 
de GEI.

Socio ejecutor. Es el titular de un Proyecto REDD+ que cumple con los requisitos para 
optar a pagos por resultados o compensaciones similares a través de un Programa REDD+.

Titular de la iniciativa. Es la persona natural o jurídica, pública o privada, responsable 
de la formulación, implementación, seguimiento y registro de una iniciativa de mitigación 
de GEI.

Validación. Es el proceso sistemático, independiente y documentado para la evaluación 
de la línea base frente a criterios definidos.

Vigencia de resultados de mitigación. Es el año calendario para el cual una iniciativa 
de mitigación de GEI obtiene y mide sus resultados de mitigación de GEI.

CAPÍTULO 1

Sistema de Monitoreo, Reporte y Verificación de acciones de mitigación a nivel 
nacional - Sistema MRV.

Artículo 4°. Sistema de Monitoreo, Reporte y Verificación (MRV) de acciones de 
mitigación a nivel nacional. Es un conjunto de actores, políticas, planes, estrategias, 
procesos, subsistemas y tecnologías a cargo de la gestión de la información de cambio 
climático con el propósito de proveer insumos para la toma de decisiones de los actores 
implicados en la gestión del cambio climático según la Política Nacional de Cambio 
Climático.

El Sistema MRV de acciones de mitigación a nivel nacional es administrado por el 
Instituto de Hidrología, Meteorología y Estudios Ambientales (Ideam), bajo las directrices 
y orientaciones de la Dirección de Cambio Climático y de Gestión del Riesgo del Ministerio 
de Ambiente y Desarrollo Sostenible o quien haga sus veces.

Hacen parte del Sistema MRV de acciones de mitigación a nivel nacional: el Registro 
Nacional de Reducción de las Emisiones de GEI (Renare), el Sistema de Contabilidad de 
reducción y remoción de GEI, el Sistema de Monitoreo de Bosques y Carbono (SMByC) 
y el Sistema Nacional de Inventarios de Gases Efecto Invernadero (SINGEI).

Parágrafo 1°. Todos los sistemas y subsistemas de información del SIAC, así como 
otros subsistemas de información sectorial o territorial que provean o generen información 
necesaria para la gestión del cambio climático en el país podrán interoperar con el Sistema 
de MRV de acciones de mitigación a nivel nacional, así como todas aquellas plataformas 
que contribuyan para evitar la doble contabilidad de los resultados de mitigación de GEI.

Parágrafo 2°. Todos los titulares de las iniciativas de mitigación de GEI que pretendan 
optar a pagos por resultados o compensaciones similares, o demostrar el cumplimiento de 
metas nacionales de cambio climático establecidas bajo la CMNUCC, deberán realizar el 
monitoreo, reporte y verificación de sus acciones de mitigación de GEI de acuerdo con 
los principios del Sistema MRV de acciones de mitigación a nivel nacional y las reglas de 
contabilidad establecidas en la presente resolución.

Parágrafo 3°. El Sistema MRV de acciones de mitigación a nivel nacional, el Sistema 
de Monitoreo y Evaluación (M&E) de adaptación al cambio climático y el Sistema MRV 
del financiamiento Climático, entre otros, harán parte el Sistema Nacional de Información 
sobre Cambio Climático. El Sistema de Monitoreo y Evaluación (M&E) de adaptación 
al cambio climático y el Sistema MRV del financiamiento Climático serán objeto de 
reglamentación posterior.

Artículo 5°. Funciones del Sistema MRV. Son funciones del Sistema MRV de las 
acciones de mitigación:
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1. Recolectar información sobre iniciativas de mitigación de GEI y emisiones de 
GEI, a nivel nacional, subnacional y sectorial.

2. Diseñar e implementar protocolos y metodologías para el monitoreo de las accio-
nes de mitigación de GEI.

3. Hacer seguimiento al estado de avance de los planes, políticas y acciones nacio-
nales, sectoriales y subnacionales de mitigación de GEI.

4. Generar los lineamientos para la coordinación de los procesos de monitoreo, re-
porte y verificación de las acciones de mitigación de GEI.

5. Proveer información y generar informes sobre el avance en el cumplimiento de 
los diferentes compromisos nacionales e internacionales de las acciones de cam-
bio climático.

6. Generar lineamientos para promover la coherencia y consistencia de la informa-
ción en los diferentes componentes y enfoques del Sistema de MRV para las ac-
ciones de mitigación de GEI.

7. Asegurar y controlar la calidad de la información del Sistema MRV de acciones 
de mitigación de GEI, de los protocolos de gestión de información, de las prácti-
cas de validación, verificación y acreditación de los OVV, al igual que implemen-
tar prácticas de mejora continua.

8. Colaborar con instituciones públicas o privadas proveedoras, gestoras o compila-
doras de información, que puedan contribuir al cumplimiento de las funciones del 
Sistema MRV de las acciones de mitigación de GEI.

9. Capacitar a los actores, promover el uso y apropiación implicados en la gestión 
de información en los sistemas de información relacionados con el Sistema MRV 
de las acciones de mitigación de GEI.

10. Asegurar la implementación de los principios del MRV para el seguimiento a las 
acciones de mitigación de GEI.

11. Implementar las oportunidades de mejora que sean identificadas a través del pro-
ceso de análisis técnico de los reportes bienales que se entreguen a la CMNUCC.

12. Establecer las reglas de contabilidad para las acciones de mitigación de GEI.

13. Elaborar y promover el uso de escenarios de referencia sectoriales y niveles de 
referencia forestales aplicables a nivel nacional, subnacional o sectorial.

14. Mantener actualizada y disponible la información requerida para el funciona-
miento del Sistema.

15. Las demás que le sean asignadas para el cumplimiento de su propósito.

Artículo 6°. Componentes del Sistema MRV de acciones de mitigación a nivel 
nacional. El Sistema MRV de acciones de mitigación a nivel nacional tiene los siguientes 
componentes:

1. Monitoreo: Son los procesos de recolección, análisis y seguimiento de la 
información a través del tiempo y en el espacio, a escala nacional, subnacional y sectorial, 
con el propósito de suministrar información para los reportes de emisiones, reducciones de 
emisiones o de remociones de GEI. El monitoreo incluye los flujos de recursos financieros 
destinados al cumplimiento de las metas de cambio climático.

2. Reporte: Es la presentación de los resultados de la información de cambio 
climático consolidada y analizada por el Gobierno nacional, los titulares de iniciativas de 
mitigación de GEI o cualquier organización pública o privada responsable de proveer o 
generar información relacionada con la gestión del cambio climático.

3. Verificación: Es el proceso sistemático, independiente y documentado en el 
que se evalúa la consistencia metodológica de las acciones para la gestión del cambio 
climático y de las reducciones de emisiones y de las remociones de GEI. Este proceso 
implica la revisión de los inventarios de GEI, de las líneas base de emisiones de GEI 
y el cumplimiento de las metas de cambio climático, y podrá adelantarse de primera 
parte, o de tercera parte independiente por un OVV. Esta verificación debe dar cuenta del 
cumplimiento de los principios del Sistema MRV.

Parágrafo 1°. El titular de la iniciativa de mitigación de GEI que pretenda optar a 
pagos por resultados o compensaciones similares en el marco de la contabilidad nacional 
de las metas nacionales de cambio climático establecidas bajo la CMNUCC, deberá surtir 
procesos de validación y verificación de tercera parte independiente.

Parágrafo 2°. Los OVV que realizan los procesos de validación y verificación, deben 
estar acreditados en los términos del Capítulo 7 y la Sección 1 del Capítulo 8 del Título 1 
de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto Único 1074 de 2015 y bajo los requisitos de la norma 
ISO:14065; o por la Junta Ejecutiva del Mecanismo de Desarrollo Limpio (MDL) o quien 
haga sus veces, bajo los requisitos de la CMNUCC como entidad operacional designada 
(Designated Operational Entity (DOE), por sus siglas en inglés), según corresponda. Las 
actividades de mitigación de GEI objeto del proceso de validación y verificación deben 
estar incluidas dentro del alcance de la acreditación del OVV.

Los organismos acreditados por la Junta Ejecutiva del MDL como entidad operacional 
designada solo podrán realizar procesos de validación y verificación de iniciativas de 
mitigación distintas a programas y proyectos del Mecanismo de Desarrollo Limpio (MDL) 
hasta diciembre de 2018.

Parágrafo 3°. El titular de la iniciativa de mitigación de GEI que no pretendan optar 
a pagos por resultados o compensaciones similares, deberán presentar en Renare los 
soportes de los procesos de validación de su línea base y verificación de sus resultados de 
acuerdo con la Guía Técnica del Renare.

En todos los casos, el titular de la iniciativa deberá asegurar que sus procesos de 
validación y verificación se realizan por un organismo independiente del programa de 
certificación de GEI o estándar de carbono.

Artículo 7°. Alcances del Sistema MRV de acciones de mitigación a nivel nacional. 
El Sistema MRV de acciones de mitigación a nivel nacional tiene los siguientes alcances:

1. Emisiones de GEI. Es la información relacionada con las emisiones de GEI a 
nivel nacional, subnacional y sectorial estimadas por el INGEI. Esta información 
contribuirá a la elaboración de líneas base y escenarios de referencia.

2. Reducciones de emisiones y remociones de GEI. Es la información relacionada 
con los resultados de mitigación de GEI obtenidos mediante la implementación 
de iniciativas de mitigación de GEI. Estos resultados son calculados frente a una 
línea base, la cual, desde un nivel nacional, subnacional y sectorial, debe guardar 
consistencia con los reportes de cambio climático generados por el MADS y el 
IDEAM.

Artículo 8°. Enfoques del Sistema MRV de acciones de mitigación a nivel nacional. El 
Sistema de MRV de acciones de mitigación a nivel nacional tiene los siguientes 
enfoques:

1. Descendente: Es el enfoque que parte del uso de la información de emisiones y 
resultados de mitigación de GEI a nivel nacional, para responder a los principios 
y directrices metodológicas de la CMNUCC.

2. Ascendente: Es el enfoque que parte del uso de la información de emisiones y 
resultados de mitigación de GEI a nivel de iniciativa de mitigación de GEI, para 
responder a los principios y directrices metodológicas de la CMNUCC.

Artículo 9°. Principios del Sistema MRV de acciones de mitigación a nivel nacional. 
El Gobierno nacional, los titulares de las iniciativas de mitigación de GEI y todos aquellos 
actores del Sistema MRV deberán aplicar en todas sus actuaciones y procedimientos 
relacionados con la gestión del cambio climático los siguientes principios:

Confiabilidad. Se refiere al uso de datos, variables y modelos, de fuentes reconocidas 
y técnicamente sustentadas para realizar las estimaciones y cálculos en el marco de la 
gestión del cambio climático.

Comparabilidad. Se refiere a la capacidad de homologación entre los resultados 
obtenidos a partir del uso de metodologías, guías y protocolos de estimación de emisiones, 
reducción de emisiones y remociones de GEI según corresponda.

Consistencia. Se refiere a la coherencia a través del tiempo, de los datos y las 
metodologías aplicadas a los cálculos y estimaciones de emisiones, reducciones de 
emisiones y remociones de GEI, la adaptación al cambio climático y el financiamiento 
climático.

Evitar doble contabilidad. Se refiere a la prohibición de la asignación de un resultado 
de mitigación de GEI contabilizado en toneladas de CO2e en los siguientes escenarios:

1. Una tonelada de CO2e es contabilizada más de una vez para demostrar el cumpli-
miento de una misma meta de mitigación de GEI.

2. Una tonelada de CO2e es contabilizada para demostrar el cumplimiento de más de 
una meta de mitigación de GEI.

3. Una tonelada de CO2e es utilizada más de una vez para la obtención de remune-
raciones, beneficios, o incentivos.

4. Una tonelada de CO2e es verificada, certificada o acreditada a través de la imple-
mentación de más de una iniciativa de mitigación de GEI.

Exactitud. Se refiere al manejo de la información, para evitar errores sistemáticos en 
el cálculo de las emisiones, reducciones de emisiones o remociones de GEI, minimizar la 
incertidumbre, aumentar la confianza sobre los datos para la toma de decisiones y producir 
resultados confiables, comparables, consistentes y reproducibles.

Exhaustividad. Se refiere a la inclusión de todas las fuentes de emisión o remoción 
de GEI en el análisis de emisiones y reducciones de GEI, para evitar sobrestimaciones o 
subestimaciones en los cálculos.

Integralidad. Se refiere a la inclusión de los enfoques del Sistema MRV en el análisis 
de la información relacionada con la gestión del cambio climático y los beneficios 
asociados a las iniciativas de mitigación de GEI.

Pertinencia. Se refiere a la correspondencia de la información identificada, compilada 
y publicada, con las características y contexto de cada una de las acciones para la gestión 
del cambio climático.

Transparencia. Se refiere a proveer, generar y disponer públicamente de la 
información que permita entender el alcance, la cobertura y las limitaciones del análisis, 
así como los cálculos de las emisiones, reducciones de emisiones y remociones de GEI. Es 
la presentación de la información, por parte de los actores del Sistema MRV, en relación 
con las metodologías utilizadas, las fuentes de información y los supuestos usados, a fin de 
reproducir y asegurar los resultados y los procesos de control de calidad y de verificación.

CAPÍTULO 2

Registro Nacional de Reducción de las Emisiones de GEI (Renare)

Artículo 10. Registro Nacional de Reducción de las Emisiones de GEI. El Registro 
Nacional de Reducción de las Emisiones de GEI (Renare) es una plataforma tecnológica 
del Sistema MRV con el propósito de gestionar la información a nivel nacional de las 
iniciativas de mitigación de GEI, que hace parte del Sistema Nacional de Información 
sobre Cambio Climático. A su vez, el Registro Nacional de Programas y Proyectos de 
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acciones para la Reducción de las Emisiones debidas a la Deforestación y la Degradación 
Forestal de Colombia – REDD+ hace parte del Renare.

Todo titular de una iniciativa de mitigación de GEI en el territorio nacional que pretenda 
optar a pagos por resultados o compensaciones similares, y/o demostrar el cumplimiento 
de metas nacionales de cambio climático establecidas bajo la CMNUCC debe inscribir su 
iniciativa de mitigación en el Renare desde su fase de factibilidad.

Los tipos de iniciativas de mitigación de GEI que se podrán inscribir en el Renare son:

1. Programas de mitigación de GEI de tipo: Acciones Nacionalmente Apropiadas 
de Mitigación (NAMAs), Programas de Desarrollo Bajo en Carbono (PDBC) y Programas 
REDD+.

2. Proyectos de mitigación de GEI de tipo: Proyectos y Programas de Actividades 
del Mecanismo de Desarrollo Limpio (MDL), Proyectos de Desarrollo Bajo en Carbono 
(PDBC) y Proyectos REDD+.

3. Otras iniciativas de mitigación que defina la CMNUCC en el marco de sus 
mecanismos de mitigación de GEI, o el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible.

Parágrafo 1°. La inscripción de iniciativas de mitigación de GEI en el Renare no exime 
al titular de la iniciativa de la obtención de los permisos, autorizaciones, concesiones, 
licencias y/o cualquier otro requisito establecido por las normas vigentes para implementar 
la iniciativa.

Parágrafo 2°. Los titulares de las iniciativas de mitigación de GEI serán responsables 
por la veracidad de la información suministrada al Renare, y deberán aplicar los principios 
del Sistema MRV. El registro de la información en el Renare no implica responsabilidad de 
ningún tipo por parte del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible frente al titular 
de la iniciativa o terceros.

Artículo 11. Administración del Registro. El Renare será administrado por el Ideam 
conforme a los lineamientos del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible en el 
marco del Sistema de Información Ambiental de Colombia (SIAC).

Las especificaciones para el uso del Renare serán las establecidas en la Guía Técnica 
del Renare, la cual será elaborada y actualizada por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible.

La Ventanilla Integral de Trámites Ambientales en Línea (VITAL) será el único acceso 
para la inscripción de iniciativas de mitigación de GEI en el Renare.

El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible podrá solicitar información 
adicional sobre el desarrollo de las iniciativas en cualquier momento y sobre cualquiera 
de sus fases, con el objetivo de aclarar aspectos relacionados con contabilidad nacional de 
reducción de emisiones y remoción de GEI.

La información del Renare será pública, salvo aquella que por disposición legal 
tenga carácter de clasificada o reservada, en los términos del artículo 24 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, o aquella norma que 
la modifique o sustituya.

Artículo 12. Funciones del Renare. El Renare tendrá a su cargo:

1. Gestionar la información de las iniciativas de mitigación de GEI en las diferentes 
fases y estados en los que se encuentren en el registro.

2. Contribuir a la estandarización y actualización de la información relacionada con 
las iniciativas de mitigación de GEI.

3. Consolidar y suministrar al Sistema MRV la información sobre las reducciones de 
emisiones y remociones de GEI de las iniciativas de mitigación de GEI.

4. Suministrar información para la elaboración de los distintos reportes nacionales y 
subnacionales sobre el seguimiento a las metas nacionales en cambio climático.

5. Suministrar información para la formulación y seguimiento de las iniciativas de 
mitigación de GEI.

6. Permitir el reporte del estado de las reducciones de emisiones o remociones de 
GEI.

7. Las demás que le sean asignadas para el cumplimiento de su propósito.

Artículo 13. Fases de la iniciativa en el Renare. Para efectos de la inscripción en el 
Renare, los titulares deberán registrar sus iniciativas de mitigación de GEI desde 
la fase de factibilidad. Los titulares de las iniciativas de mitigación de GEI sumi-
nistrarán información técnica sobre el desarrollo de la iniciativa de acuerdo con 
las fases descritas a continuación:

1. Factibilidad. Se refiere a la fase de definición de la viabilidad técnica y financiera 
de la iniciativa de mitigación de GEI. En esta fase el titular de la iniciativa deberá 
suministrar información general al Renare relacionada con: participantes, objeti-
vo, alcance, localización geográfica, fuentes de emisión y remoción, actividades 
de reducción de emisiones o remoción de GEI, costos preliminares, financiación, 
potencial de reducciones de emisiones y/o remociones de GEI, co-beneficios es-
perados e identificación detallada de las Actividades REDD+ cuando se trate de 
un proyecto o programa REDD+.

2. Formulación. Se refiere a la fase de diseño detallado de la iniciativa de mitiga-
ción de GEI. En esta fase el titular de la iniciativa deberá como mínimo sumi-
nistrar la siguiente información: establecimiento de líneas base, establecimiento 
de las metas de mitigación de GEI, co-beneficios esperados, definición de los 

indicadores para el monitoreo y reporte de la implementación de la iniciativa, 
mecanismos de validación de la línea base de la iniciativa, diseño detallado de las 
actividades REDD+, y salvaguardas ambientales y sociales cuando se trate de un 
programa o proyecto REDD+.

3. Implementación. Se refiere a la fase en la que se da inicio a la ejecución de las 
actividades de mitigación de GEI una vez finalizada la fase de formulación. En 
esta fase el titular de la iniciativa deberá suministrar información sobre el avance 
de los indicadores de monitoreo y reporte de la implementación de la iniciativa, 
incluyendo aquellos indicadores relacionados con los resultados de mitigación, 
verificadas y canceladas, así como la información del proceso de verificación de 
los resultados de mitigación de la iniciativa.

4. Cierre. Se refiere a la fase de finalización de la implementación de la iniciativa, 
en la que se han cancelado todas las toneladas de GEI reducidas y/o removidas 
que hayan sido generadas por la iniciativa de mitigación de GEI. En esta fase el 
titular de la iniciativa de mitigación de GEI deberá informar en el Renare la fina-
lización de las acciones de mitigación.

 Artículo 14. Estados de la iniciativa en el Renare. De acuerdo con la información 
suministrada por el titular de la iniciativa de mitigación de GEI, el Renare asignará a la 
iniciativa uno de los siguientes estados:

1. Registro no Activo. Corresponde a la iniciativa de mitigación de GEI que se 
encuentre en fase de factibilidad o en fase de formulación dentro de los plazos 
establecidos en el numeral 1 del artículo 15 de la presente resolución.

2. Registro Activo. Corresponde a la iniciativa de mitigación de GEI que se en-
cuentra en fase de implementación y mantiene actualizada su información en el 
Renare, de acuerdo con lo establecido en el artículo 15 de la presente Resolución.

3. Registro en traslape no compatible. Corresponde a la iniciativa de mitigación 
de GEI que pretenda inscribirse en fase de factibilidad y presente traslape no com-
patible, o la iniciativa en fase de formulación para la cual, al actualizar su área 
de implementación, se identifique un traslape no compatible con otra iniciativa 
preexistente según lo establecido en el artículo 18 de la presente resolución. Apli-
ca también para Proyectos REDD+ que pretendan optar a la condición de socio 
ejecutor o exclusión de área tras haber iniciado su fase de implementación.

4. Registro sin reporte de información. Corresponde a la iniciativa de mitigación 
de GEI en fase de implementación que no ha reportado y actualizado la informa-
ción de acuerdo con los plazos establecidos en los numerales 2 y 3 del artículo 15 
de la presente resolución.

5. Registro cerrado. Corresponde a la iniciativa de mitigación de GEI que se en-
cuentre en alguna de las siguientes situaciones:

a) Aquella iniciativa que haya cancelado en el Renare todas las reducciones de emi-
siones y remociones de GEI, que no pretenda acreditar nuevas reducciones de 
emisiones o remociones de GEI y sobre la cual el titular de la iniciativa informa 
su finalización.

b) Aquella iniciativa cuyo titular sea socio ejecutor de un Programa REDD+.

6. Registro Archivado. Corresponde a la iniciativa de mitigación de GEI que se 
encuentre en alguna de las siguientes situaciones:

a) Aquella iniciativa en fase de factibilidad o de formulación para la cual su titular 
al cabo de dos (2) años de permanecer en la misma fase no haya finalizado todo 
el registro de información de esta fase.

b) Aquella iniciativa en fase de factibilidad o formulación y estado de traslape no 
compatible sin resolver durante más de un (1) año a partir del momento de iden-
tificación de dicho traslape.

c) Aquella iniciativa en fase de implementación para la cual su titular persiste por 
más de tres (3) meses sin realizar el reporte y actualización de la información una 
vez vencidos los plazos establecidos en los numerales 2 y 3 del artículo 15 de la 
presente resolución o que no aplica los principios del Sistema MRV establecidos 
en el artículo 9° de la presente resolución.

d) Iniciativa de mitigación de GEI que no aplica las reglas de contabilidad estableci-
das en el Título II de la presente Resolución.

Parágrafo 1°. La iniciativa de mitigación de GEI que se encuentre en estado de registro 
Archivado, dejará de ser objeto de análisis de traslape.

Parágrafo 2°. El titular de la iniciativa de mitigación de GEI que se encuentre en 
estado de registro Archivado y requiera reactivar su registro, podrá solicitar nue-
vamente su inscripción en el Renare desde la fase de factibilidad.

Artículo 15. De la periodicidad de la información. El titular de la iniciativa deberá 
tener en cuenta las siguientes consideraciones para la actualización y reporte de 
la información en el Renare:

1. El titular de la iniciativa inscrita en el Renare que se encuentre en fase de factibi-
lidad o en fase de formulación deberá finalizar el registro de toda la información 
correspondiente a esta fase y pasar a fase de formulación o de implementación 
según corresponda, en un período de máximo dos (2) años. En caso contrario, la 
iniciativa pasará a estado de Registro Archivado.

2. Durante los tres (3) primeros meses de cada año, el titular de la iniciativa inscrita 
en el Renare que se encuentre en fase de implementación deberá actualizar el 
avance de ejecución de su iniciativa, incluso si no hay avance cuantificable en 
términos de reducción y/o remoción de emisiones de GEI, así como cualquier 
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variación de la información relacionada con la misma. En caso contrario, la ini-
ciativa pasará a estado de Registro sin reporte de información.

3. El titular de la iniciativa deberá reportar reducciones de emisiones o remociones 
de GEI a más tardar tres (3) años después de que la iniciativa haya iniciado su 
fase de implementación, de lo contrario pasará a estado de Registro sin reporte de 
información.

Artículo 16. Reporte de estado de la iniciativa de mitigación de GEI en el Renare. 
El titular de una iniciativa podrá solicitar en el Renare un reporte de estado de 
su iniciativa de mitigación de GEI. Este reporte se generará automáticamente y 
contendrá la siguiente información:

1. Identificación del titular de la Iniciativa y su información de contacto.
2. Ubicación, objetivo, acciones y actividades de la iniciativa.

3. Fase y estado de la iniciativa en el Renare.

4. Última fecha de actualización de la información en el Renare.

5. Cantidad, seriales, estado de las reducciones de emisiones y remociones de GEI, 
nombre o razón social a favor de quien se realiza la cancelación de las mismas y 
propósito de la cancelación.

Parágrafo. El reporte de estado de la iniciativa en el Renare tiene un efecto exclu-
sivamente informativo y no constituye el otorgamiento de licencias, permisos, 
concesiones y autorizaciones de carácter ambiental.

Artículo 17. Del reporte de las reducciones de emisiones y remociones de GEI en el 
Renare. El titular de una iniciativa de mitigación de GEI que se encuentre inscrita 
en el Renare en fase de implementación y en estado de registro activo, deberá re-
portar los resultados de mitigación de GEI como mínimo a través de las siguientes 
variables según corresponda:

1. Cantidad de reducciones de emisiones y de remociones de GEI generadas por la 
iniciativa de mitigación para las vigencias a reportar.

2. Cantidad de reducciones de emisiones y de remociones de GEI generadas por la 
iniciativa de mitigación que hayan sido verificadas para las vigencias a reportar.

3. Cantidad de reducciones de emisiones o remociones de GEI verificadas que ha-
yan sido canceladas por el titular de la iniciativa para las vigencias a reportar.

Parágrafo 1°. La cancelación de las reducciones de emisiones o remociones de GEI se 
refiere a la desactivación por parte del titular de la iniciativa en Renare de las toneladas 
de GEI reducidas y/o removidas. Una vez canceladas, las reducciones o remociones de 
GEI, no podrán ser transferidas a favor de ninguna otra persona natural o jurídica, ni ser 
utilizadas para optar a pago por resultados o compensaciones similares de nuevo.

Parágrafo 2°. El titular de la iniciativa podrá reportar que no existen avances en la 
variable del numeral 1, por un máximo de tres (3) años a partir del inicio de la fase de 
implementación de su iniciativa. En caso de exceder este período sin reporte en esta 
variable, la iniciativa pasará a estado de registro sin reporte de información.

En caso de no realizar el reporte periódico de esta información de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 15 de la presente Resolución, la iniciativa pasará a estado 
de registro sin reporte de información o a estado de Registro Archivado conforme a lo 
establecido en el artículo 14 de la presente resolución, según corresponda.

Parágrafo 3°. A partir de enero de 2020, el titular de la iniciativa de mitigación de GEI 
solo podrá reportar en Renare resultados de mitigación de GEI que tengan una vigencia 
menor a cinco (5) años.

Artículo 18. Traslape de iniciativas de mitigación de GEI. El traslape de iniciativas de 
mitigación de GEI sucede cuando una iniciativa pretende registrar en el Renare actividades 
de reducción o remoción de GEI en periodos de ejecución y en áreas geográficas para 
las cuales existe previamente inscrita una iniciativa de mitigación de GEI para la misma 
actividad de mitigación. Los traslapes entre iniciativas de mitigación de GEI podrán ser:

1. De tipo compatible en el evento en el que una iniciativa de mitigación de GEI 
pretenda inscribirse en fase de factibilidad, en un área geográfica en la cual exista una 
iniciativa inscrita en fase de implementación para el mismo periodo o para las mismas 
actividades de mitigación de GEI.

2. De tipo compatible en el evento en el que al actualizar el área en la que 
se implementarán las actividades de una iniciativa de mitigación de GEI en fase de 
formulación, se identifique un traslape en el área geográfica en la cual exista otra iniciativa 
previamente inscrita en fase de implementación para el mismo periodo o para las mismas 
actividades de mitigación de GEI.

3. De tipo no compatible en el evento en el que una iniciativa de mitigación de 
GEI pretenda inscribirse en fase de factibilidad, en un área geográfica en la cual exista 
una iniciativa inscrita en fase de implementación para el mismo periodo y para las mismas 
actividades de mitigación de GEI.

4. De tipo no compatible en el evento en el que al actualizar el área en la que 
se implementarán las actividades de una iniciativa de mitigación de GEI en fase de 
formulación, se identifique un traslape en el área geográfica en la cual exista otra iniciativa 
previamente inscrita en fase de implementación para el mismo periodo y para las mismas 
actividades de mitigación.

Parágrafo 1°. Con el objetivo de evitar la doble contabilidad de las reducciones 
de emisiones o remociones de GEI, Renare no permitirá al titular de una iniciativa de 
mitigación de GEI en estado de traslape no compatible continuar con el proceso de registro.

Parágrafo 2°. En el evento en el que un Proyecto REDD+ pretenda inscribirse en fase 
de factibilidad, en un área geográfica en la cual exista un Programa REDD+ inscrito en 
fase de factibilidad para el mismo periodo y para las mismas actividades de mitigación, el 
traslape será de tipo no compatible de acuerdo con lo establecido en el artículo 47 de la 
presente Resolución. El titular de una iniciativa REDD+ que esté en traslape no compatible, 
en ningún caso podrá verificar y cancelar reducciones de emisiones o remociones de GEI.

CAPÍTULO 3

Sistema de contabilidad de reducción de emisiones y remoción de GEI

Artículo 19. El Sistema de contabilidad de reducción de emisiones y remoción 
de GEI. Es un conjunto de procesos, tecnologías, protocolos y reglas de contabilidad 
que determinan las emisiones, reducciones de emisiones y remociones de GEI que se 
contabilizan con el objetivo de generar reportes y demostrar el avance en el cumplimiento 
de metas nacionales de cambio climático establecidas bajo la CMNUCC. Para su 
operación, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y el Ideam dispondrán de 
las herramientas e instrumentos tecnológicos necesarios para realizar la contabilidad de 
reducción de emisiones y remoción de GEI.

El Sistema de Contabilidad hace parte del Sistema MRV de acciones de mitigación 
de GEI, es administrado por el Instituto Nacional de Hidrología, Meteorología y Estudios 
Ambientales (Ideam) y coordinado bajo los lineamientos de la Dirección de Cambio 
Climático y Gestión del Riesgo del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible o 
quien haga sus veces.

Con el fin de establecer y demostrar el avance en el cumplimiento de las metas 
nacionales de cambio climático establecidas bajo la CMNUCC, el Sistema de Contabilidad 
procesará la información de emisiones de GEI, incluyendo los inventarios nacionales de 
GEI, las líneas base y los resultados de mitigación de GEI.

La contabilidad de los resultados de mitigación de GEI que se obtienen a partir de la 
implementación de iniciativas de mitigación de GEI, se podrá efectuar a nivel nacional, 
subnacional y sectorial incluyendo la agregación de los resultados que cada iniciativa 
reporte en el Renare, entre otra información.

Parágrafo. El Sistema de Contabilidad podrá interoperar con los sistemas y subsistemas 
de información del SIAC, así como con otros subsistemas de información sectorial o 
territorial que provean, generen o procesen información necesaria para la contabilidad de 
los resultados de mitigación de GEI.

Artículo 20. Alcances de las reglas de contabilidad de reducciones de emisiones y 
remociones de GEI. Las reglas de contabilidad establecidas en el Título II de la presente 
resolución para cada tipo de iniciativa buscan definir:

1. Las características de las metodologías que se utilicen para la formulación de las 
iniciativas de mitigación de GEI.

2. Los parámetros para la construcción de líneas base de las iniciativas de mitigación 
de GEI.

3. El potencial máximo de mitigación de GEI para proyectos REDD+ objeto de 
contabilidad nacional.

4. Los lineamientos para establecer las metas de mitigación de GEI de las iniciativas.

5. Los criterios de validación y verificación para las iniciativas de mitigación de 
GEI.

6. Los criterios de adicionalidad de las iniciativas de mitigación de GEI.

Artículo 21. Nivel de referencia de emisiones forestales (NREF) nacional. El Ministerio 
de Ambiente y Desarrollo Sostenible someterá formalmente a la CMNUCC un NREF 
de cobertura nacional, incluyendo como mínimo la actividad REDD+ de reducción de 
deforestación, y los depósitos de carbono de biomasa aérea y biomasa subterránea. Este 
NREF será empleado para contabilizar los resultados de mitigación de los Programas y 
Proyectos REDD+ de las vigencias 2018 en adelante, según las disposiciones del artículo 
29 y el artículo 40 de la presente Resolución.

El NREF se basará en datos históricos de deforestación, considerará las dinámicas 
regionales de la deforestación, tendrá un periodo de vigencia no menor a cinco (5) años 
y será actualizado por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible para periodos 
posteriores que podrán incorporar actividades REDD+ y depósitos de carbono adicionales.

El NREF se construirá a partir de la información suministrada por el SMByC y servirá 
como referente en la implementación de las iniciativas REDD+.

Artículo 22. Implicaciones de las reglas de contabilidad. En caso de que el titular de 
la iniciativa de mitigación de GEI no aplique las reglas de contabilidad establecidas en el 
Título II de la presente Resolución, los resultados de mitigación de GEI generados por 
su iniciativa no serán incluidos en la contabilidad nacional de reducción de emisiones 
y remociones de GEI, ni serán elegibles para pagos por resultados o compensaciones 
similares establecidos por el Gobierno nacional.
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En consecuencia, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible cambiará el 
estado del registro de la iniciativa en el Renare al de Registro Archivado, de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 14 de la presente Resolución.

TITULO II

DISPOSICIONES ESPECÍFICAS

CAPÍTULO 1

Programas de Mitigación de GEI

SECCIÓN 1

PROGRAMAS SECTORIALES DE MITIGACIÓN DE GEI

Artículo 23. Uso de las metodologías para la formulación de Programas Sectoriales 
de Mitigación de GEI. Los titulares de los Programas de mitigación de GEI deberán usar 
metodologías que cumplan con una de las siguientes características:

1. Ser una de las metodologías propuestas y aprobadas para ser utilizadas bajo los 
mecanismos de mitigación de GEI de la CMNUCC aplicables a Colombia.

2. Ser una metodología elaborada por una entidad pública del orden nacional que 
haya sido revisada por el Comité Técnico de la Comisión Intersectorial de Cam-
bio Climático.

Parágrafo 1°. Todas las metodologías elaboradas por las entidades del orden nacional 
deberán haber sido sometidas a consulta pública y los resultados de mitigación de GEI 
obtenidos como consecuencia de su implementación deben ser verificables en el marco de 
la Norma ISO 14064-3:2006 o aquella que la actualice.

Parágrafo 2°. Los Programas Sectoriales de Mitigación de GEI que incluyan 
actividades forestales de reducción de emisiones y remoción de GEI, deberán usar 
metodologías que definan un mecanismo para el manejo del riesgo de fugas y de no 
permanencia de reducciones de emisiones y remociones de GEI, así como para el manejo 
de la incertidumbre en la cuantificación de línea base y resultados de mitigación.

Artículo 24. Establecimiento de líneas base de los Programas Sectoriales de Mitigación 
de GEI. Para fines de contabilidad, el titular del Programa Sectorial de Mitigación de GEI 
deberá establecer su línea base teniendo en cuenta el escenario de referencia publicado por 
el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible o el que esté asociado a las medidas 
de mitigación de GEI aprobadas por la Comisión Intersectorial de Cambio Climático del 
Sisclima, en el cual se incluyan las fuentes de emisión de GEI que comprende el Programa.

El titular del Programa deberá construir la línea base de su iniciativa guardando 
consistencia con los factores de emisión, datos de actividad, variables de proyección de 
las emisiones de GEI y los demás parámetros empleados para la construcción de dicho 
escenario. En el caso en que el titular del Programa cuente con información más detallada 
para construir la línea base, podrá utilizarla siempre y cuando esta no conduzca a una 
sobreestimación de los resultados de mitigación de GEI del Programa con respecto a la 
información nacional.

En caso de no existir los escenarios de referencia, el titular del Programa deberá 
establecer su línea base de forma consistente con los datos de actividad, factores de 
emisión y potenciales de calentamiento global utilizados por el Ideam en el INGEI más 
actualizado, siempre y cuando la categoría de emisiones de GEI a la que correspondan 
las fuentes de emisión que comprende el Programa, disponga de información en el nivel 
metodológico de mayor desarrollo según lo establece el Panel Intergubernamental sobre 
Cambio Climático (IPCC por sus siglas en inglés). En este caso, el titular deberá presentar 
la línea base al Comité Técnico de la Comisión Intersectorial de Cambio Climático del 
Sisclima para su revisión.

En caso de no existir los escenarios de referencia, ni disponer de información de la 
que trata el inciso anterior, el titular del Programa deberá elaborar la línea base con la 
información que disponga y presentarla al Comité Técnico de la Comisión Intersectorial 
de Cambio Climático del Sisclima para su revisión.

Parágrafo. Con el objeto de realizar la verificación de reducciones de emisiones y 
remociones de GEI generadas desde enero de 2020 en adelante, el titular del Programa 
Sectorial que haya validado su línea base previamente a la expedición de la presente 
Resolución, deberá ajustar y validar su línea base de acuerdo con las disposiciones del 
presente artículo.

Artículo 25. Establecimiento de metas de mitigación de GEI de los Programas 
Sectoriales de Mitigación de GEI. El titular del Programa Sectorial de Mitigación de GEI 
deberá establecer metas de mitigación que demuestren el aporte en un determinado sector, 
orientadas al cumplimiento de las metas nacionales en cambio climático presentadas por 
el país ante la CMNUCC.

Artículo 26. Criterios de adicionalidad en los Programas Sectoriales de Mitigación de 
GEI. Se consideran adicionales aquellas reducciones de emisiones o remociones de GEI 
que el titular del Programa Sectorial de Mitigación de GEI demuestre que no hubiesen 
ocurrido en ausencia de la iniciativa de mitigación de GEI, y que generen un beneficio neto 
a la atmósfera respecto a su línea base.

Así mismo se consideran adicionales las remociones de GEI producto de la 
implementación de actividades forestales de remoción de GEI, que se desarrollen en áreas 
diferentes a bosque natural y que demuestren el cambio neto positivo de los depósitos 
de carbono en el área de desarrollo de la actividad, así como los demás criterios de 
adicionalidad definidos por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible.

No se consideran adicionales las reducciones de emisiones o remociones de GEI 
producto de actividades de compensación del componente biótico derivadas de los 
impactos ocasionados por proyectos, obras o actividades en el marco de licencias 
ambientales, concesiones, solicitudes de permisos de aprovechamiento único del recurso 
forestal por cambio de uso del suelo, y la solicitud de sustracciones definitivas de reservas 
forestales nacionales y regionales.

Se considerarán adicionales las reducciones o remociones de GEI generadas a partir de 
la fecha de cumplimiento de los términos legales de las compensaciones de las que trata 
el inciso anterior.

Los titulares de los Programas Sectoriales de Mitigación de GEI deben aplicar en todas 
sus actuaciones y procedimientos los criterios de adicionalidad establecidos en el presente 
artículo, de forma complementaria a los criterios de adicionalidad establecidos por el 
Programa de Certificación de GEI o estándar de carbono en el que se encuentre suscrito.

Artículo 27. Criterios de validación y verificación de Programas Sectoriales de 
Mitigación de GEI. El titular del Programa Sectorial de Mitigación de GEI deberá adelantar 
procesos de validación y verificación de primera parte y podrá adelantar procesos de 
verificación de tercera parte, según se requiera.

La verificación de los resultados de mitigación de GEI deberá dar cuenta del 
cumplimiento de los principios del Sistema MRV, y debe hacerse frente a la línea base 
establecida para el Programa según el artículo 24 de la presente Resolución. Así mismo, 
deberá demostrar la consistencia con los factores de emisión y datos de actividad de los 
inventarios nacionales, así como con las metas nacionales de cambio climático presentadas 
por el país ante la CMNUCC.

Parágrafo 1°. El titular del Programa sectorial que pretenda adelantar procesos 
de validación y verificación de primera parte, deberá demostrar independencia de los 
responsables de dichos procesos respecto del desarrollo de datos e información sobre los 
GEI, de acuerdo con lo establecido en la norma ISO 14064-2:2006 o aquella que la ajuste 
o actualice.

Parágrafo 2°. El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible podrá solicitar 
información complementaria que dé cuenta de los procesos de validación y verificación 
realizados. De igual manera y de considerarlo necesario, podrá realizar una visita al lugar 
de implementación de la iniciativa.

En caso de encontrar irregularidades en la aplicación de los criterios de validación y 
verificación, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible podrá dar traslado a las 
entidades competentes con el fin de que adelanten las acciones a las que haya lugar.

SECCIÓN 2

PROGRAMAS REDD+

Artículo 28. Uso de metodologías para la formulación de Programas REDD+. 
Los titulares de los Programas REDD+ deberán usar metodologías que cumplan con las 
siguientes características:

1. Seguir los lineamientos que dicta la CMNUCC para este mecanismo.

2. Contar con un mecanismo para el manejo del riesgo de fugas de reducciones de 
emisiones de GEI.

3. Contar con un mecanismo para el manejo del riesgo de no permanencia de las 
reducciones de emisiones y remociones de GEI.

4. Contar con un mecanismo para el manejo de la incertidumbre en la cuantificación 
de línea base y resultados de mitigación de GEI.

Artículo 29. Establecimiento de líneas base de los Programas REDD+. Para fines de 
contabilidad de reducción de emisiones y remoción de GEI, el titular del Progra-
ma REDD+ deberá establecer su línea base a partir del NREF más actualizado 
que haya sido sometido por Colombia y evaluado por la CMNUCC, y que incluya 
las actividades REDD+ en áreas geográficas, periodos y depósitos de carbono en 
los cuales pretenda implementar el Programa.

El establecimiento de la línea base del Programa a partir del NREF es la reconstrucción 
metodológica del NREF sobre el área del Programa. La reconstrucción metodológica es 
el cálculo de las emisiones de GEI esperadas en el área del Programa REDD+ con el uso 
consistente de las variables empleadas en el NREF: la definición de bosque, los potenciales 
de calentamiento global, los factores de emisión por tipo de bosque, los datos históricos 
de deforestación para el área del Programa y su método de estimación de las emisiones y 
su proyección en el tiempo.

Parágrafo. Para el cálculo de los resultados de mitigación de GEI generados desde 
enero de 2018 en adelante, el titular del Programa REDD+ deberá cuantificar la reducción 
de emisiones y remoción de GEI bajo el NREF que haya sido sometido por el país y 
evaluado por la CMNUCC.

Artículo 30. Establecimiento de metas de mitigación de los Programas REDD+. 
El titular del Programa REDD+ deberá establecer metas de mitigación orientadas al 
cumplimiento de las metas indicadas en la Estrategia Integral de Control a la Deforestación 
y Gestión de Bosques, y las demás metas nacionales en cambio climático presentadas por 
el país ante la CMNUCC.

Artículo 31. Adicionalidad en los Programas REDD+. El titular del Programa REDD+ 
deberá demostrar adicionalidad mediante la generación de un beneficio neto a la atmósfera 
en términos de emisiones reducidas o removidas de GEI generadas.
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Artículo 32. Criterios de Validación y Verificación de los Programas REDD+. El 
proceso de evaluación técnica por parte de la CMNUCC del NREF aplicable al Programa, 
hará las veces de validación de la línea base de dicho Programa REDD+.

Para fines de contabilidad de reducción de emisiones y remoción de GEI, el titular del 
Programa REDD+ que pretenda optar a pago por resultados o compensaciones similares 
deberá someter a verificación por una tercera parte independiente sus reducciones de 
emisiones y remociones de GEI. La verificación de los resultados de mitigación de GEI 
debe dar cuenta del cumplimiento de los principios del Sistema MRV y debe hacerse frente 
a la línea base establecida para el Programa según el artículo 29 de la presente Resolución.

Artículo 33. Registro del Programa REDD+. El titular del Programa deberá registrar 
las reducciones de emisiones o remociones de GEI a través del Renare, de acuerdo a lo 
dispuesto al Capítulo 2 del Título I de la presente resolución.

Para fines del cumplimiento del Parágrafo del artículo 175 de la Ley 1753 de 2015, 
se entenderán por acreditadas aquellas reducciones de emisiones generadas por los 
Programas REDD+ que se encuentren canceladas en el Renare o que a la fecha de entrada 
en vigencia de la presente Resolución hayan sido canceladas previamente por parte del 
titular del Programa REDD+.

Durante la fase de formulación, el titular de un Programa REDD+ deberá elaborar y 
cargar en el Renare un plan de implicación de socios ejecutores para aquellos titulares de 
proyectos que pretendan optar por esta condición, en el cual deberá indicar entre otros, los 
lineamientos metodológicos, operativos y de reconocimiento de resultados de mitigación 
de GEI en el marco del Programa, de acuerdo con lo establecido en el Capítulo 3 del Título 
II de la presente resolución.

Parágrafo. El titular del Programa REDD+ que se encuentre en fase de implementación 
al momento de la entrada en vigencia de la presente Resolución, deberá formular y cargar 
en Renare el plan de implicación de socios ejecutores, en un periodo máximo de seis (6) 
meses a partir de la entrada en vigencia de la presente Resolución.

CAPÍTULO 2

Proyectos de Mitigación de GEI

SECCIÓN 1

PROYECTOS SECTORIALES DE MITIGACIÓN DE GEI

Artículo 34. Uso de las metodologías para la formulación de Proyectos sectoriales 
de mitigación de GEI. Los titulares de los Proyectos Sectoriales de mitigación de GEI 
deberán usar metodologías que cumplan con una de las siguientes características:

1. Ser una de las metodologías propuestas y aprobadas para ser utilizadas bajo los 
mecanismos de mitigación de GEI de la CMNUCC aplicables a Colombia.

2. Ser una de las metodologías elaboradas por los programas de certificación de GEI 
o estándares de carbono.

3. Ser una metodología elaborada por una entidad pública del orden nacional que 
haya sido revisada por el Comité Técnico de la Comisión Intersectorial de Cam-
bio Climático.

Parágrafo 1°. Todas las metodologías elaboradas por los programas de certificación 
de GEI o estándares de carbono o las entidades del orden nacional deberán haber sido 
sometidas a consulta pública. Igualmente, los resultados de mitigación de GEI obtenidos 
como consecuencia de su implementación deben ser verificables en el marco de la Norma 
ISO 14064-3:2006 o aquella que la actualice.

Parágrafo 2°. Los proyectos Sectoriales de mitigación que incluyan actividades 
forestales deberán usar metodologías que definan un mecanismo para el manejo del riesgo 
de fugas y de no permanencia de las reducciones de emisiones y remociones de GEI y para 
el manejo de la incertidumbre en la cuantificación de línea base y resultados de mitigación; 
asimismo, deberá evaluar y demostrar la pertinencia de las actividades a desarrollar 
respecto a la aptitud de suelo del área de implementación del proyecto.

Los resultados de mitigación de GEI generados a partir de la implementación de 
metodologías que no cuenten con los mecanismos a los que hace referencia el inciso 
anterior, podrán ser incluidos en la contabilidad nacional y optar a pagos por resultados 
o compensaciones similares establecidos por el Gobierno nacional hasta por un (1) año 
después de la entrada en vigencia de la presente Resolución, siempre y cuando los titulares 
de los Proyectos hayan validado su línea base previamente a la expedición de la presente 
resolución y apliquen las demás reglas de contabilidad establecidas en el Título II de la 
presente Resolución. Una vez cumplido este plazo, el titular del Proyecto sectorial de 
mitigación de GEI deberá usar metodologías que cuenten con todos los mecanismos 
mencionados.

Artículo 35. Establecimiento de líneas base de los Proyectos Sectoriales de mitigación 
de GEI. Para fines de contabilidad, el titular del Proyecto Sectorial de mitigación de GEI 
deberá establecer su línea base teniendo en cuenta el escenario de referencia publicado por 
el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible o el que esté asociado a las medidas 
de mitigación de GEI aprobadas por la Comisión Intersectorial de Cambio Climático del 
Sisclima, en el cual se incluyan las fuentes de emisión de GEI y actividades económicas 
que comprende el Proyecto.

El titular del Proyecto deberá construir la línea base de su iniciativa guardando 
consistencia con los factores de emisión, datos de actividad, variables de proyección de 
las emisiones de GEI y los demás parámetros empleados para la construcción de dicho 
escenario. En el caso en que el titular del Proyecto cuente con información más detallada 

de los parámetros usados para construir el escenario de referencia, podrá utilizarla siempre 
y cuando la línea base del Proyecto no conduzca a una sobreestimación de los resultados 
de mitigación del mismo con respecto a la información nacional.

En caso de no existir los escenarios de referencia descritos en el inciso anterior, el 
titular del Proyecto deberá establecer su línea base de forma consistente con los datos 
de actividad, factores de emisión y potenciales de calentamiento global utilizados por 
el IDEAM en el INGEI, siempre y cuando la categoría de emisiones de GEI a la que 
correspondan las fuentes de emisión que comprende el Proyecto, disponga de información 
en el nivel metodológico de mayor desarrollo según lo establece el IPCC.

En caso de no existir los escenarios de referencia, ni disponer de información de la 
que trata el inciso anterior, el titular deberá elaborar la línea base del Proyecto con la 
información que disponga asegurando el cumplimiento de los principios del Sistema MRV 
de acciones de mitigación, de manera que la línea base del proyecto no conduzca a una 
sobreestimación de los resultados de mitigación del mismo con respecto a la información 
nacional.

Parágrafo. El titular de un proyecto Sectorial que haya validado su línea base 
previamente a la expedición de la presente resolución deberá ajustarla y validarla de 
acuerdo a las disposiciones del presente artículo, para realizar la estimación y verificación 
de las reducciones de emisiones y remociones de GEI generadas desde enero de 2020.

Artículo 36. Establecimiento de metas de mitigación de los Proyectos Sectoriales 
de Mitigación de GEI. El titular del Proyecto Sectorial de mitigación de GEI deberá 
establecer metas de mitigación orientadas al cumplimiento de las metas nacionales en 
cambio climático presentadas por el país ante la CMNUCC.

Artículo 37. Criterios de adicionalidad de los proyectos sectoriales de mitigación de 
GEI. Se consideran adicionales aquellas reducciones de emisiones o remociones de GEI 
que el titular del Proyecto Sectorial de Mitigación de GEI demuestre que no hubiesen 
ocurrido en ausencia de la iniciativa de mitigación de GEI, y que generen un beneficio neto 
a la atmósfera respecto a su línea base.

Así mismo se consideran adicionales las remociones de GEI producto de la 
implementación de actividades forestales de remoción de GEI, que se desarrollen en áreas 
diferentes a bosque natural y que demuestren el cambio neto positivo de los depósitos de 
carbono en el área de desarrollo de la actividad y los demás criterios de adicionalidad que 
defina el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible.

No se consideran adicionales las reducciones de emisiones o remociones de GEI 
producto de actividades de compensación del componente biótico derivadas de los impactos 
ocasionados por proyectos, obras o actividades en el marco de las licencias ambientales, 
concesiones, las solicitudes de permisos de aprovechamiento único del recurso forestal por 
cambio de uso del suelo, y la solicitud de sustracciones definitivas de reservas forestales 
nacionales y regionales.

No se consideran adicionales las reducciones de emisiones o remociones de GEI 
producto de actividades de preservación y restauración en áreas y ecosistemas estratégicos 
por las que se acceda a pagos por servicios ambientales de reducción y captura de GEI 
de acuerdo con lo establecido en el Capítulo 8 del Título 9 de la Parte 2 del Libro 2 del 
Decreto 1076 de 2015.

Se considerarán adicionales las reducciones o remociones de GEI generadas a partir de 
la fecha de cumplimiento de los términos legales de las compensaciones mencionadas en 
el presente artículo, o de finalización de los pagos por servicios ambientales de reducción 
y captura de GEI.

Los titulares de los Proyectos Sectoriales de Mitigación de GEI deben aplicar en todas 
sus actuaciones y procedimientos los criterios de adicionalidad establecidos en el presente 
artículo, de forma complementaria a los criterios de adicionalidad establecidos por el 
Programa de Certificación de GEI o estándar de carbono en el que se encuentre suscrito.

Artículo 38. Criterios de validación y verificación de Proyectos Sectoriales de 
mitigación de GEI. El OVV deberá adelantar el proceso de validación y verificación de 
acuerdo con los lineamientos que para este fin establecen los mecanismos de mitigación 
de GEI de la CMNUCC aplicables a Colombia, o la norma ISO 14064-3:2006 según 
corresponda, o aquella que los ajuste o actualice. En todos los casos el OVV deberá 
tener en cuenta adicionalmente los siguientes criterios de validación y verificación para 
Proyectos Sectoriales de mitigación de GEI:

1. El nivel de aseguramiento de la validación y verificación del Proyecto Sectorial 
de mitigación de GEI no debe ser inferior al 95%.

2. La discrepancia material de los datos que soportan la línea base del Proyecto 
Sectorial de mitigación de GEI y la estimación de las reducciones de emisiones o 
remociones de GEI podrá ser de hasta ± 5%.

3. La consistencia de la línea base del Proyecto Sectorial de mitigación de GEI de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 35 de la presente Resolución, según apli-
que.

4. La cuantificación de los resultados de mitigación frente a la línea base validada 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 35 de la presente resolución, identifi-
cando los resultados de mitigación de GEI por vigencias de años calendario.

Parágrafo 1°. El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible podrá solicitar 
información complementaria que dé cuenta de los procesos de validación y verificación 
realizados. De igual manera y de considerarlo necesario, podrá realizar una visita al lugar 
de implementación de la iniciativa.
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En caso de encontrar irregularidades en la aplicación de los criterios de validación 
y verificación, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible podrá dar traslado al 
ONAC y a otras entidades competentes con el fin de que adelanten las acciones a las que 
haya lugar.

Parágrafo 2°. El titular del proyecto sectorial de mitigación de GEI que no pretenda 
optar a pago por resultados o compensaciones similares, es decir que únicamente busca el 
reconocimiento no económico de sus resultados de mitigación de GEI en el marco de las 
metas nacionales de cambio climático establecidas bajo la CMNUCC, deberá adelantar 
procesos de validación y verificación de primera parte. La verificación de los resultados de 
mitigación de GEI deberá dar cuenta del cumplimiento de los principios del Sistema MRV 
y deberá hacerse frente a la línea base establecida para el Proyecto según el artículo 35 de 
la presente resolución.

La validación y verificación de primera parte implica demostrar independencia en el 
proceso, es decir que el responsable de estos procesos no haya tenido injerencia en el 
desarrollo de datos e información sobre los GEI de acuerdo con lo establecido en la norma 
ISO 14064-2:2006 o aquella que la ajuste o actualice.

SECCIÓN 2

PROYECTOS REDD+

Artículo 39. Uso de Metodologías para la formulación e implementación de Proyectos 
REDD+. El titular del proyecto REDD+ deberá usar metodologías que cumplan con las 
siguientes características:

1. Seguir los lineamientos que dicta la CMNUCC relativos a REDD+.

2. Contar con un mecanismo para el manejo del riesgo de fugas de reducciones de 
emisiones de GEI.

3. Contar con un mecanismo para el manejo del riesgo de no permanencia de las 
reducciones de emisiones y remociones de GEI.

4. Contar con un mecanismo para el manejo de la incertidumbre en la cuantificación 
de línea base y resultados de mitigación.

Parágrafo. Los resultados de mitigación de GEI generados a partir de la implementación 
de metodologías que no cuenten con las características de las que trata el presente 
artículo, podrán ser incluidos en la contabilidad nacional y optar a pagos por resultados 
o compensaciones similares establecidos por el Gobierno nacional hasta por un (1) año 
después de la entrada en vigencia de la presente Resolución, siempre y cuando los titulares 
de los Proyectos hayan validado su línea base previamente a la expedición de la presente 
resolución y apliquen las demás reglas de contabilidad establecidas en el Título II de la 
presente Resolución. Una vez cumplido este plazo, el titular del Proyecto REDD+ deberá 
usar metodologías que cuenten con todas las características establecidas en el presente 
artículo.

Artículo 40. Potencial máximo de mitigación de GEI para proyectos REDD+, objeto 
de contabilidad nacional. El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y el IDEAM 
a través del Renare, establecerán el potencial máximo de mitigación de GEI objeto de 
contabilidad nacional de reducción de emisiones y remoción de GEI, para los resultados 
generados entre enero de 2016 y diciembre de 2019, de los Proyectos REDD+ de que trata 
el Parágrafo 1° del artículo 41 de la presente Resolución.

El potencial máximo de mitigación de GEI objeto de contabilidad nacional de un 
Proyecto REDD+ se calculará a partir de la reconstrucción metodológica del NREF 
evaluado por la CMNUCC aplicable al área del Proyecto.

En el caso de no existir un NREF evaluado por la CMNUCC aplicable al área del 
proyecto, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y el Ideam a través del 
Renare, establecerán el potencial máximo de mitigación de GEI, a partir del NREF más 
reciente que haya sido sometido por Colombia ante la CMNUCC.

En caso de no existir un NREF sometido por Colombia ante la CMNUCC aplicable al 
área del Proyecto REDD+, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y el IDEAM 
a través del Renare, establecerán el potencial máximo de mitigación de GEI a partir de 
los datos oficiales del SMByC para las actividades y depósitos de carbono que hayan sido 
incluidos en un NREF previo sometido por Colombia ante la CMNUCC.

La reconstrucción metodológica es el cálculo de las emisiones de GEI esperadas en 
el área del proyecto con el uso consistente de las variables empleadas en el NREF: la 
definición de bosque, los potenciales de calentamiento global, los factores de emisión por 
tipo de bosque, los datos históricos de deforestación para el área del proyecto y su método 
de estimación de las emisiones y su proyección en el tiempo.

Para fines de contabilidad nacional de reducción de emisiones y remoción de GEI 
serán válidos únicamente aquellos resultados de mitigación de GEI que estén verificados, 
registrados en el RENARE, e incluidos en el potencial máximo de mitigación de GEI 
objeto de dicha contabilidad nacional de acuerdo con lo establecido en el presente artículo.

Parágrafo. En caso de no existir un NREF sometido por Colombia ante la CMNUCC 
aplicable al área del Proyecto REDD+, el potencial máximo de mitigación de GEI aplicable 
a los resultados de mitigación generados por parte del proyecto REDD+ entre el 1° de enero 
de 2018 y la entrada en vigencia de la presente Resolución, será establecido a partir de 
su línea base validada. Dichos resultados de mitigación podrán ser objeto de contabilidad 
nacional hasta la fecha en que el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible someta 
a la CMNUCC el NREF del que trata el artículo 21 de la presente Resolución. Una vez el 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible someta a la CMNUCC dicho NREF, el 

potencial máximo de mitigación de GEI del Proyecto será establecido de acuerdo con las 
disposiciones del presente artículo.

Artículo 41. Establecimiento de líneas base para Proyectos REDD+. El titular del 
Proyecto REDD+ deberá establecer su línea base a partir del NREF más actualizado que 
haya sido sometido formalmente por Colombia y evaluado por la CMNUCC, y que incluya 
el área geográfica del proyecto, así como actividades REDD+, periodos y depósitos de 
carbono en los cuales se pretenda implementar la iniciativa.

El establecimiento de la línea base del proyecto REDD+ a partir del NREF consiste 
en la reconstrucción metodológica del NREF sobre el área del proyecto demostrando 
consistencia con el mismo. La reconstrucción metodológica es el cálculo de las emisiones 
de GEI esperadas en el área del Proyecto REDD+ con el uso consistente de las variables 
empleadas en el NREF, a partir de la información suministrada por el SMByC: la definición 
de bosque, los potenciales de calentamiento global, los factores de emisión por tipo de 
bosque, los datos históricos de deforestación para el área del Proyecto y su método de 
estimación de las emisiones y su proyección en el tiempo.

Parágrafo 1°. El titular de un Proyecto REDD+ que haya validado su línea base 
previamente a la expedición de la presente Resolución deberá acogerse a las disposiciones 
del artículo 40 sobre el potencial máximo de mitigación de GEI objeto de contabilidad 
nacional de reducción de emisiones y remoción de GEI para el periodo comprendido entre 
enero de 2016 y diciembre de 2019, para las actividades REDD+ y depósitos de carbono 
incluidos en los NREF sometidos por Colombia ante la CMNUCC.

Parágrafo 2°. Con el objeto de realizar la verificación de reducciones de emisiones 
y remociones de GEI generadas desde enero de 2020 en adelante, el titular del Proyecto 
REDD+ que haya validado su línea base previamente a la expedición de la presente 
Resolución, deberá ajustar y validar su línea base a partir del NREF más actualizado. 
El ajuste de la línea base consiste en la reconstrucción metodológica del NREF más 
actualizado aplicable al proyecto, sobre el área geográfica del mismo.

Artículo 42. Establecimiento de metas de mitigación de los proyectos REDD+. El 
titular del Proyecto REDD+ deberá establecer metas de mitigación de GEI orientadas al 
cumplimiento de las metas indicadas en la Estrategia Integral de Control a la Deforestación 
y Gestión de Bosques y las demás metas nacionales en cambio climático presentadas por 
el país ante la CMNUCC.

Artículo 43. Criterios de adicionalidad en los proyectos REDD+. El titular del 
Proyecto REDD+ deberá demostrar un beneficio neto a la atmósfera en términos de 
emisiones reducidas o removidas de GEI y que el resultado de mitigación no hubiese 
ocurrido en ausencia de la iniciativa.

No se consideran adicionales aquellas remociones de GEI debidas a la captura de 
dióxido de carbono por el bosque natural que permanece como bosque natural, y en 
consecuencia no son elegibles para la contabilidad nacional.

No se consideran adicionales las reducciones de emisiones o remociones de GEI 
producto de actividades de compensación del componente biótico derivadas de los 
impactos ocasionados por proyectos, obras o actividades en el marco de las licencias 
ambientales, concesiones, solicitudes de permisos de aprovechamiento único del recurso 
forestal por cambio de uso del suelo, y la solicitud de sustracciones definitivas de reservas 
forestales nacionales y regionales.

No se consideran adicionales las reducciones de emisiones o remociones de GEI 
producto de actividades de preservación y restauración en áreas y ecosistemas estratégicos 
por las que se acceda a pagos por servicios ambientales de reducción y captura de GEI 
de acuerdo con lo establecido en el Capítulo 8 del Título 9 de la Parte 2 del Libro 2 del 
Decreto 1076 de 2015.

Se considerarán adicionales las reducciones de emisiones o remociones de GEI 
generadas a partir de la fecha de cumplimiento de los términos legales de las compensaciones 
mencionadas en este artículo, o de finalización de los pagos por servicios ambientales de 
reducción y captura de GEI.

El titular del Proyecto REDD+ debe aplicar en todas sus actuaciones y procedimientos 
los criterios de adicionalidad establecidos en el presente artículo, de forma complementaria 
a los criterios de adicionalidad establecidos por el Programa de Certificación de GEI o 
estándar de carbono en el que se encuentre suscrito.

Artículo 44. Criterios de validación y verificación para los Proyectos REDD+. El OVV 
deberá adelantar el proceso de validación y verificación de acuerdo con los lineamientos 
que para este fin establecen los mecanismos de mitigación de GEI de la CMNUCC 
aplicables a Colombia, o la norma ISO 14064-3:2006 según corresponda, o aquella que 
los ajuste o actualice. En todos los casos el OVV deberá tener en cuenta adicionalmente los 
siguientes criterios de validación y verificación para Proyectos REDD+:

1. El nivel de aseguramiento de la validación y verificación del Proyecto REDD+ 
no debe ser inferior al 95%.

2. La discrepancia material de los datos que soportan la línea base del proyecto y la 
estimación de las reducciones de emisiones o remociones de GEI podrá ser de hasta ± 5%.

3. La consistencia de la línea base del proyecto REDD+ con el NREF que aplique 
según el artículo 41 de la presente resolución.

4. La cuantificación de los resultados de mitigación de GEI frente a la línea base 
validada que aplique según el artículo 41 de la presente Resolución, identificándolos por 
vigencias de años calendario.
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5. Para los resultados de mitigación de GEI generados a partir de enero de 2020, 
el OVV deberá realizar el proceso de verificación de los resultados de mitigación de GEI 
calculados frente a las líneas base validadas conforme a lo establecido en el parágrafo 
2° del artículo 41 de la presente resolución. Para los resultados generados entre enero de 
2016 y diciembre de 2019, este proceso deberá realizarse conforme a lo establecido en el 
parágrafo 1° del artículo 41 de la presente resolución.

Parágrafo 1°. El OVV deberá identificar los resultados de mitigación alcanzados por el 
proyecto frente al potencial máximo de mitigación de GEI objeto de contabilidad nacional 
según lo establecido en el artículo 40 de la presente Resolución y frente a los datos oficiales 
de monitoreo generados por el SMByC para la respectiva vigencia.

Parágrafo 2°. El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible podrá solicitar 
información complementaria que dé cuenta de los procesos de validación y verificación. 
De igual manera, de considerarlo necesario podrá realizar una visita al lugar de 
implementación de la iniciativa.

En caso de encontrar irregularidades en la aplicación de los criterios de validación 
y verificación, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible podrá dar traslado al 
ONAC y a otras entidades competentes con el fin de que adelanten las acciones a las que 
haya lugar.

Parágrafo 3°. Los proyectos REDD+ que ostenten la condición de socio ejecutor de 
Programas REDD+ verificarán sus resultados según las disposiciones del artículo 52 y el 
artículo 32 de la presente resolución.

Artículo 45. Registro de los Proyectos REDD+. El titular del Proyecto deberá registrar 
su Proyecto REDD+ y sus reducciones de emisiones o remociones de GEI a través del 
Renare, de acuerdo a lo dispuesto en el Capítulo 2 del Título I de la presente resolución.

Los titulares de los Proyectos REDD+ deberán reportar en el Renare la información 
referente al cumplimiento de salvaguardas ambientales y sociales, en especial lo referente 
a: participantes del proyecto, condiciones de titularidad y tenencia de la tierra en el área de 
intervención, consentimiento de los propietarios, poseedores u ocupantes de los predios en 
los que se implementará la iniciativa, compatibilidad con instrumentos de ordenamiento y 
planificación territorial.

Parágrafo. El titular del Proyecto REDD+ que al realizar el registro y actualización 
de su información en Renare de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 54 de la presente 
Resolución, se encuentre en fase de implementación y en estado de traslape no compatible 
con un Programa REDD+ conforme a lo dispuesto en el artículo 47, deberá solicitar la 
condición de socio ejecutor o la exclusión del área en traslape no compatible de acuerdo con 
lo establecido en los artículo 48 y artículo 49 de la presente Resolución respectivamente.

CAPÍTULO 3

Proyectos y Programas REDD+ en estado de traslape no compatible

Artículo 46. Condición de socio ejecutor en el marco de Programas REDD+ y 
Proyectos REDD+ en estado de traslape no compatible. La condición de socio ejecutor le 
permitirá al titular de un Proyecto REDD+ estar incluido en el marco de implementación 
de un Programa REDD+ y optar a pagos por resultados o compensaciones similares a 
través del Programa.

Artículo 47. Proyectos REDD+ en estado de traslape no compatible con un Programa 
REDD+. El traslape será de tipo no compatible en el caso en el que un Proyecto REDD+ 
pretenda inscribirse en fase de factibilidad, en un área geográfica en la cual exista un 
Programa REDD+ inscrito en fase de factibilidad o posteriores para el mismo periodo y 
para las mismas actividades de acuerdo con lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 
18.

El titular de un Proyecto REDD+ en estado de traslape no compatible con un Programa 
REDD+, deberá solicitar la condición de socio ejecutor al titular del Programa REDD+ de 
acuerdo con los requerimientos establecidos en el artículo 48, o la exclusión del área del 
Proyecto al titular del Programa REDD+ de acuerdo con los requerimientos establecidos 
en artículo 49 de la presente Resolución.

El titular del Proyecto REDD+ en estado de traslape no compatible que solicite la 
exclusión del área del Proyecto al titular del Programa REDD+ o que obtenga un concepto 
de socio ejecutor no favorable y que cumpla los requisitos del Renare para la fase de 
implementación, podrá ofertar sus resultados de mitigación de GEI de forma independiente 
a través de otros mecanismos una vez el Programa haya excluido el área en traslape de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 49 de la presente resolución.

Artículo 48. Requerimientos para la solicitud de la condición de socio ejecutor por 
parte del titular de un Proyecto REDD+ ante un Programa REDD+. Para acceder a la 
condición de socio ejecutor, los titulares de los Programas y proyectos REDD+ en traslape 
no compatible deberán cumplir con los siguientes requerimientos:

1. El titular del Proyecto REDD+ deberá identificar el área del Proyecto que se en-
cuentre en traslape no compatible con el Programa y consultar el plan de implica-
ción del Programa mencionado en el artículo 33 de la presente Resolución.

2. El titular del Proyecto REDD+ deberá solicitar un concepto de socio ejecutor al 
titular del Programa REDD+. Para este fin el titular del Proyecto REDD+ debe 
haber finalizado su registro en fase de formulación en el Renare.

3. El titular del Programa deberá elaborar el concepto de socio ejecutor en el cual 
deberá evaluar, entre otros la compatibilidad de la estructura y actividades de 
mitigación de GEI entre el Programa y el Proyecto. Para emitir dicho concepto de 

socio ejecutor el titular del Programa debe tener en cuenta que las emisiones redu-
cidas o removidas de GEI canceladas por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible en el marco de Programas REDD+, no podrán ser posteriormente ofer-
tadas para obtener pagos por resultados ni compensaciones similares.

4. Si el concepto de socio ejecutor es favorable, se deberá celebrar un acuerdo entre 
las dos partes que deberá incluir como mínimo, el mecanismo de reconocimiento 
de las reducciones de emisiones y remociones de GEI generadas por el Proyecto 
REDD+, así como las responsabilidades del titular del Proyecto REDD+ en ca-
lidad de socio ejecutor del Programa, según los lineamientos metodológicos y 
operativos definidos en el plan de implicación de socios ejecutores.

5. El titular del Programa deberá publicar y actualizar la lista de socios ejecutores en 
el Renare.

6. El titular del Proyecto REDD+ deberá cambiar el estado de su proyecto a cerrado 
en Renare.

Artículo 49. Requerimientos para la solicitud de exclusión del área en traslape no 
compatible por parte del titular de un Proyecto REDD+ ante un Programa REDD+. Para 
llevar a cabo la exclusión de área en traslape no compatible, los titulares de los Programas 
y Proyectos REDD+ en traslape no compatible deberán cumplir con los siguientes 
requerimientos:

1. El titular del Proyecto REDD+ deberá identificar el área del Proyecto que se en-
cuentre en traslape no compatible con el Programa REDD+.

2. El titular del Proyecto REDD+ deberá finalizar las fases de factibilidad y formu-
lación en el Renare e informar al titular del Programa REDD+ la intención de 
exclusión del área en traslape no compatible.

3. El titular del Programa REDD+ deberá informar al titular del Proyecto REDD+ 
sobre la disponibilidad de resultados de mitigación de GEI para el área traslapada 
para los periodos en los que haya cancelado reducciones de emisiones o remocio-
nes de GEI. El titular del Proyecto REDD+ no podrá optar a pagos por resultados 
o compensaciones similares con los resultados de mitigación de GEI cancelados 
previamente por el titular del Programa REDD+.

4. El titular del Programa REDD+ deberá realizar la modificación en el Renare ex-
cluyendo el área en traslape no compatible con el Proyecto REDD+ e informar 
al titular del Proyecto sobre dicha actualización. Los resultados de mitigación 
de GEI disponibles en dicha área, periodo, actividad y depósitos de carbono, no 
podrán ser contabilizados por el titular del Programa REDD+.

Artículo 50. Programas REDD+ en estado de traslape no compatible con Proyectos 
REDD+. El traslape será de tipo no compatible en el evento en el que un Programa 
REDD+ pretenda inscribirse en fase de factibilidad, en un área geográfica en la cual exista 
un Proyecto REDD+ inscrito en fase de implementación para el mismo periodo y para las 
mismas actividades de acuerdo con lo establecido en el artículo 18.

El titular de un Programa REDD+ en estado de traslape no compatible con uno o varios 
Proyectos REDD+, deberá proceder a ofrecer la condición de socio ejecutor para aquellos 
Proyectos REDD+ que se encuentren en fase de implementación y que deseen optar por 
dicha condición de acuerdo con su plan de implicación de socios ejecutores mencionado en 
el artículo 33 y de acuerdo con lo establecido en el artículo 51 de la presente Resolución.

En caso de que dicha condición no sea aceptada, el titular del programa REDD+ deberá 
excluir el área del Proyecto REDD+ inscrito en fase de implementación.

Artículo 51. Requerimientos para ofrecer la condición de socio ejecutor por parte de 
un Programa REDD+ a Proyectos REDD+. Para ofrecer la condición de socio ejecutor, 
los titulares de los Programas y Proyectos REDD+ en traslape no compatible deberán:

1. El titular del Programa REDD+ deberá identificar el área en traslape no 
compatible con los Proyectos REDD+.

2. El titular del Programa REDD+ deberá registrar el Programa en fase de 
factibilidad en el Renare, excluyendo las áreas que se encuentren en traslape no compatible 
con Proyectos REDD+.

3. El titular del Programa REDD+ deberá ofrecer la condición de socio ejecutor al 
titular del Proyecto REDD+ con el que presente un traslape no compatible, de acuerdo con 
lo establecido en su plan de implicación de socios ejecutores mencionado en el artículo 33 
de la presente resolución.

4. El titular del Proyecto REDD+ que acepte la condición de socio ejecutor deberá 
informar al titular del Programa REDD+. Posteriormente, se deberá celebrar un acuerdo 
entre las dos partes que incluya como mínimo, el mecanismo de reconocimiento de las 
reducciones de emisiones y remociones de GEI generadas por el Proyecto REDD+, así 
como las responsabilidades del titular del Proyecto REDD+ en calidad de socio ejecutor 
del Programa, según los lineamientos metodológicos y operativos definidos.

5. El titular del Programa REDD+ deberá publicar en Renare la lista de todos los 
Proyectos REDD+ que tengan la condición de socio ejecutor dentro del Programa REDD+.

6. El titular del Programa REDD+ deberá actualizar en el Renare la información 
del Programa REDD+ incluyendo las áreas en traslape correspondientes a los Proyectos 
REDD+ que optaron por la condición de socio ejecutor.

7. El titular del Proyecto REDD+ que haya optado por la condición de socio 
ejecutor deberá cambiar el estado de su proyecto a cerrado en Renare.

Artículo 52. Verificación de las reducciones de emisiones y remociones de GEI 
de los Programas REDD+ con socios ejecutores. Los resultados de mitigación de GEI 
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generados por los titulares de los Proyectos REDD+ que ostenten la condición de socio 
ejecutor se verificarán a través de los procesos de verificación de los resultados del 
Programa REDD+ de que trata el artículo 32 de la presente Resolución.

TITULO III

DISPOSICIONES FINALES

Artículo 53. Plataforma del Renare. El Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible y el Ideam pondrán a disposición de los titulares 
de las iniciativas de mitigación de GEI la plataforma tecnológica del 
Renare así como su Guía Técnica, en un período máximo de un (1) mes 
a partir de la entrada en vigencia de la presente resolución.

Artículo 54. Registro de las iniciativas existentes. Los titulares de 
las iniciativas de mitigación de GEI existentes al momento de entrada 
en vigencia de la presente Resolución, incluyendo las iniciativas 
registradas bajo lo dispuesto en la Resolución 1259 de 2015, contarán 
con un periodo máximo de tres (3) meses para realizar la inscripción y 
actualización de la información de sus iniciativas en la plataforma del 
Renare, conforme a la fase que corresponda, contados a partir de que 
esta sea puesta en operación por parte del Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible y el Ideam.

Artículo 55. Vigencia y derogatorias. La presente resolución rige a partir de 
la fecha de su publicación en el Diario Oficial y deroga la Resolución 1259 de 2015 del 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible.

Publíquese y cúmplase.

Dada en Bogotá, D. C., a 1° de agosto de 2018.

El Ministro de Ambiente y Desarrollo Sostenible,

Luis Gilberto Murillo Urrutia.

(C. F.).

ministerio de tecnologías 
 de la información y las 

comunicaciones

Decretos

DECRETO NÚMERO 1370 DE 2018

(agosto 2)
por el cual se dictan disposiciones relacionadas con los límites de exposición de las personas 
a los campos electromagnéticos generados por estaciones de radiocomunicaciones y 
se subroga el Capítulo 5 del Título 2 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1078 de 
2015, Decreto Único Reglamentario del sector de Tecnologías de la Información y las 

Comunicaciones.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades 
constitucionales y legales, y en especial de las que le confieren el numeral 11 del artículo 
189 de la Constitución Política y la Ley 1341 de 2009, y

CONSIDERANDO:

Que en el marco de los derechos colectivos y del ambiente, se encuentra el señalado 
en los artículos 79 y 80 de la Constitución Política, en virtud del cual, todas las personas 
tienen derecho a gozar de un ambiente sano y corresponde al Estado prevenir y controlar 
los factores de deterioro ambiental.

Que mediante el Decreto 195 de 2005, reglamentado con la Resolución 1645 de 
2005, se adoptaron límites de exposición de las personas a campos electromagnéticos, 
se crearon procedimientos para la instalación de estaciones radioeléctricas y se dictaron 
otras disposiciones, considerando las recomendaciones internacionales en la materia de la 
ITU-T y demás organismos especializados.

Que el Decreto 195 de 2005 fue derogado por el Decreto 1078 de 2018 “Decreto 
Único Reglamentario del sector de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones”, 
pero sus disposiciones fueron incorporadas en esta última normativa, particularmente en 
el Capítulo 5 del Título 2 de la Parte 2 del Libro 2.

Que en línea con las citadas disposiciones del Decreto 1078 de 2015, persiste una 
creciente demanda de servicios de telecomunicaciones por parte de la población, que 
ha llevado a la construcción de un elevado número de instalaciones radioeléctricas que 
generan emisión de ondas electromagnéticas, tendencia que se mantiene hacia futuro ante 
el desarrollo de nuevas tecnologías y aplicaciones, siendo necesario adoptar medidas que 
contribuyan a mantener y mejorar los niveles de calidad y cobertura de dichos servicios, y 
a garantizar el acceso a las TIC a todas las personas.

Que según el numeral 13 del artículo 4° de la Ley 1341 de 2009, uno de los fines 
de la intervención del Estado en el sector de las Tecnologías de la Información y las 

Comunicaciones TIC es “Propender por la construcción, operación y mantenimiento 
de infraestructuras de las tecnologías de la información y las comunicaciones, por la 
protección del medio ambiente y la salud pública”, cuya reglamentación corresponde al 
Gobierno nacional en virtud de lo dispuesto en el Parágrafo del mismo artículo.

Que conforme al artículo 43 de la Ley 1753 de 2015, la Agencia Nacional del Espectro 
(ANE), además de las funciones señaladas en el artículo 26 de la Ley 1341 de 2009 y el 
Decreto-ley 4169 de 2011, cumplirá las siguientes: “Expedir las normas relacionadas 
con el despliegue de antenas, las cuales contemplarán, entre otras, la potencia máxima 
de las antenas o límites de exposición de las personas a campos electromagnéticos y las 
condiciones técnicas para cumplir dichos límites. Lo anterior, con excepción de lo relativo 
a los componentes de infraestructura pasiva y de soporte y su compartición, en lo que 
corresponda a la competencia de la Comisión de Regulación de Comunicaciones.”.

Que el artículo 193 de la Ley 1753 de 2015 incluye reglas sobre despliegue de 
infraestructura para la Agencia Nacional del Espectro, la Comisión de Regulación de 
Comunicaciones y las entidades territoriales.

Que el artículo 193 de la Ley 1753 de 2015 establece además que es deber de la Nación 
velar por el despliegue de infraestructura de redes de telecomunicaciones en las entidades 
territoriales en aras de garantizar los derechos constitucionales a la comunicación, la vida 
en situaciones de emergencia, la educación, la salud, la seguridad personal, y, el acceso 
a la información, al conocimiento, la ciencia y a la cultura, así como el de contribuir a la 
masificación del Gobierno en Línea, de conformidad con la Ley 1341 de 2009.

Que según la Organización Mundial de la Salud (OMS), se han realizado varias 
investigaciones acerca de los posibles efectos sobre la salud a causa de la exposición a 
radiaciones generadas por los equipos que hacen uso del espectro radioeléctrico, el cual 
abarca el intervalo de frecuencias de 9 kHz a 300 GHz. Todas las evaluaciones realizadas 
hasta la fecha han indicado que las exposiciones a niveles inferiores a los límites 
recomendados en las directrices sobre Campos Electromagnéticos de la lnternational 
Commision on Non-lonizing Radiation Protection (ICNIRP en español Comisión 
Internacional para la Protección de la Radiación No Ionizante), no producen ningún efecto 
perjudicial conocido a la salud en el corto plazo.

Que en relación con lo anterior, diversos estudios internacionales, como el “Study on 
the Feasiblility of Epidemiological Studies on Health Effect of Mobile Telephone Base 
Stations”, ARC-IT-0124 , Neubauer, G. y otros, auspiciado entre otros por la Swiss Federal 
Office of Public Health (Marzo de 2005, página 41), consultado en http://www.emf.ethz.
ch/archive/var/pub_neubauer_pref14.pdf, establecen que las mediciones de exposición a 
campos electromagnéticos realizadas a diferentes fuentes de telefonía móvil y a una misma 
distancia presentan variaciones de más de 1.000 veces entre ellas, las cuales se acentúan 
aún más en mediciones de otras fuentes radioeléctricas como es el caso de radiodifusión, 
por tanto, las restricciones normativas para protección de las personas a los campos 
electromagnéticos generados por la infraestructura de telecomunicaciones inalámbricas 
solo pueden ser definidas en términos de niveles de exposición y no en distancia mínimas.

Que en el año 201O la ICNIRP publicó la guía para limitar la exposición a los campos 
eléctricos y magnéticos variantes en el tiempo para frecuencias entre 1 Hz y 100 kHz.

Que la Recomendación UIT-T K. 52 establece una guía para el cumplimiento de los 
límites de exposición de las personas a los campos electromagnéticos,

Que la Recomendación UIT-T K. 70 define técnicas para limitar la exposición humana 
a los campos electromagnéticos en cercanías a estaciones de radiocomunicaciones.

Que la Recomendación UIT-T K. 83 establece procedimientos y parámetros para la 
supervisión de los niveles de intensidad de campo electromagnético.

Que la Recomendación UIT-T K. 100 establece los procedimientos de cumplimiento de 
los límites de exposición a campos electromagnéticos de manera particular para estaciones 
bases que prestan servicios de telecomunicaciones móviles,

Que las Recomendaciones UIT-T K. 70, UIT-T K. 83, UIT-T K. 100, definen técnicas, 
procedimientos y parámetros para la supervisión y la evaluación del cumplimiento de 
los límites de exposición de las personas a campos electromagnéticos de los diferentes 
servicios de telecomunicaciones.

Que la Corte Constitucional mediante Sentencia T-397 de 2014 ordenó al Ministerio 
de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones- MINTIC dentro del marco de sus 
funciones y en aplicación del principio de precaución, regular la distancia prudente entre 
las torres de telefonía móvil y las viviendas, instituciones educativas, hospitales y hogares 
geriátricos.

Que conforme a lo dispuesto en el artículo 149 de la Ley 9ª de 1979, “todas las formas 
de energía radiante, distintas de las radiaciones ionizantes que se originen en lugares de 
trabajo, deberán someterse a procedimientos de control para evitar niveles de exposición 
nocivos para la salud o eficiencia de los trabajadores”.

Que el numeral 6 del artículo 1° de la Ley 99 de 1993, consagra como uno de los 
principios generales ambientales, el principio de precaución, de acuerdo con el cual, 
cuando exista peligro de daño grave e irreversible, la falta de certeza científica absoluta no 
podrá utilizarse como razón para postergar la adopción de medidas eficaces para impedir 
la degradación del medio ambiente.

Que es necesario controlar los niveles de exposición de las personas a los campos 
electromagnéticos, con base en las recomendaciones y competencias anteriormente 
mencionadas.
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